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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rky (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se-
ñora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Dona 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su im portante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
tam bién en su im portante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Céots.

El Viceeonsulado de España en Villar- 
real, por 113 pesetas SO céntimos, en la 
forma siguiente:
D. Francisco Ezequiel de Gómez, Vicecón

sul, en comisión ......................................  50
D. Francisco Rodríguez Tenorio................. 10. <
D. Alfonso Gómez  ....................... 10
D. Francisco Alvarez Barbosa.. . . ---------   #‘50.
D. Sebastian Rodríguez Centeno.  ...........  5
D. Juan Martin Feria   . 2
D. Juan M. Cumbreras.. .............................  2
D. Francisco Márquez Gómez.....................  2
D. R. S ............................................................. 5
D. Sebastian R am írez................................. 10
D. Juan Valentín García.............................  i
D. Francisco M. Ramírez................ ............  i
D. Silvestre García P ego . .....................  5
D. Francisco R. D.......................................... 2
D. Aurelio Boatellia....................................... 5
D. Alonso Vázquez Velasco...........................  1

La tercera división del primer Ejército, 
por 5.28$ pesetas 34 céntimos, en la forma 
que sigue:
El Excmo. Sr. General Jefe de la misma y 

Sres. Jefes y Oficiales que constituyen la 
Plana Mayor del Cuartel general de di
cha división.............................       76*50

Idem de la primera brigada .............. .  33*25
Idem de la segunda. ............... 68*12
Los Sres. Jefes, Oficiales é individuos de 

tropa del regimiento infantería de Amé
rica, núm. 14..............    1.263*43

Los id. id. id. de Asturias, núm. 31.. ¿. . .  1.175*98
Los id. id. id. de Extremadura, núm. 1 5 .. 1.384*30
Los id. id. id. de Valencia, núm .# 3 . ' . . . .  1.280*76

Suma . 5.395*84

DEDUCCION.
Se hace deciento cincuenta y siete pese

tas setenta y un céntimos, que aparecen 
publicadas en las Gacelas del #5 y  $7 
del actual, correspondientes ai Vicecon
sulado de España en Trípoli de Ber
bería, y cuya cantidad no,debe, figurar 
más que una sola vez..............................   157*71

Líquido que resu lta .. ................   '■ 5.238*13
Im portaba la ant er ior . . . . . . . . . . . . . .  #.8155.742*89

Con lo cual asciende ya la su sc ric io n á .. .  ’ 2.860.9#!‘02

ó sean R v n . .    41.443.924‘OS
Madrid 28 de Agosto de 1876,=É1 Presidente interino, , 

Conde de Yistahermosa. j

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

R E A L E S  DECRE T OS .
Accediendo á los deseos de D. Lope Ovejas y Garcés 

de los Fayos, Magistrado de la Audiencia de G ranada, 
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Pamplona, 

vacante por haber sido también trasladado D. Luis Gon- 
zaga del Mármol.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristó&al Marfil» «le 'Herrera*

Accediendo á los deseos de D. Luis Gonzaga del Már
mol y Berben, Magistrado de la Audiencia de Pamplona, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
vacante por haber sido también trasladado D. Lope Ovejas.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y  Justicia,

C ristó b al SSarláii «le H errera.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Cornejo y Sáinz, 
Magistrado de la Audiencia de Palm a,

Vengo en trasladarle a igual plaza de la de Cáceres, 
vacante por haber sido también'trasladado D. José San- 
chiz y Baldó.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C ristóbal Maráias. «Se H errera*

Accediendo á los deseos de D. José Sanchiz y Baldó, 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Palma, 
vacante por haber sido también trasladado D. Manuel 
Cornejo.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Ju sticia ,

C ristóbal Martiia «le Herrera*

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Debiendo recaer la Fiscalía militar del Consejo Supre

mo de la Armada en la clase de Contraalmirantes de la 
misma, y conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Marina, *

He venido en relevar de dicho cargo al Capitán de na
vio de primera clase D. Fernando Guerra y García; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de Ceballcs*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Fiscal militar del Consejo Supremo _

de la Armada al Contraalmirante de la misma D. Rafael 
Ramos-Izquierdo y Villavicencio.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de Marina,

Francisco de CeSi nllos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición.

SEÑOR: El decreto del Ministerio-Regencia de 4 de 
Enero de 1875, hoy ley del Reino según lo mandado en la 
de 17 de Julio próximo pasado, disponiendo que pueden 
ser separados de sus destinos los empleados de todos los 
ramos dependientes del Ministerio de Hacienda sin suje
ción á lo que en contrario prescriban los reglamentos es
peciales vigentes, que quedan derogados en esta parte, ha 
cambiado la manera de ser de los individuos del Cuerpo 
de Aduanas, haciendo necesaria la modificación del regla
mento de 26 de Abril de 1870 por que se rige, á fin de po
nerlo en armonía con la expresada disposición legislativa.

Tres sistemas distintos para los ascensos existen en la 
actualidad.' La .-elección solamente para ascender desde la 
categoría de Jefe de Negociado de primera clase á la de 
Jefe de Administración de cuarta, y desde esta á las supe
riores. La antigüedad y el concurso rigen para ascender 
después de ingresar por oposición en la carrera hasta ob
tener la categoría de Jefe de Negociado de primera clase;, 
y la antigüedad y la elección para las distintas clases de 
Oficiales de Aduanas no periciales, comprendidos también 
en el referido reglamento.

Las condiciones para el concurso, contenidas en el ar
tículo 13 del mismo, que valoradas en puntos dan después 
de compendiadas el derecho para el ascenso, son de índole 
tan diversa que, la suma de estos puntos, por ser de canti
dades heterogéneas dió por resultado muchas veces que 
obtuviese la plaza, no el funcionario que mayores co
nocimientos tenia, ni el que habia prestado mejores servi
cios, sino el que conocía algún idioma más que los demás 
que acudían al concurso, aun cuando estos fueran más en
tendidos en la legislación del ramo de Aduanas, ó hubiesen 
prestado servicios especiales en él* ó publicado obras y tra
bajos referentes á esta renta. Desde el momento en que á 
juicio del Gobierno y en virtud de la ley ántes citada pue
den ser separados los empleados del Cuerpo de Aduanas, 
por conveniencia del servicio, preciso es también que, man
teniendo en el reglamento las condiciones que señala para 
el ingreso en el Cuerpo de los empleados periciales y el 
turno de antigüedad para el ascenso, sea el otro turno por 
elección, como lo es para los Oficiales no periciales, en re
compensa del mérito probado á juicio del Ministro, siem
pre que el agraciado se halle en la primera mitad de la es
cala y reúna condiciones especiales que le hagan acreedor 
á ser preferido.

A pesar de hallarse formado el escalafón de los em
pleados del Cuerpo de Aduanas con arreglo á las prescrip
ciones de dicho reglamento, es forzoso hacerlo de nuevo, 
en cumplimiento del art. 30 de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio próximo pasado, que dispone se formen escalafones- 
generales de los diversos ramos de la Administración civil; 
dándose un breve plazo, dentro del cual podrán acudir los 
que no tuvieron ingreso en el escalafón general por ha
berlo solicitado fuera del plazo entonces señalado.

La frecuencia con que algunos empleados del Cuerpo 
que han obtenido la excedencia solicitan ser colocados para 
pedida de nuevo aun ántes de tomar posesión de sus desti
nos, fandándose en enfermedad ú otras causas, obligan al
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M inistro que suscribe á proponer alguna alteración en les 
artículos que á esto se refieren; así como tam bién que no 
puedan volver al Cuerpo los que hayan sido nombrados 
Jefes superiores de Administración. Esto introduce una 
perturbación  en el orden jerárquico, por volver á ser su 
bordinado y á desempeñar funciones inferiores los que han 
estado al frente de un departam ento de la Adm inistración 
central, y que para consérvar la categoría , preeminencias 
y derechos que adquirieron son nombrados en comisión, 
cuando los destinos de los cuerpos de escala se confieren 
en propiedad, y al resu ltar una vacante se crea el derecho 
al ascenso de las demás clases de la escala inmediata infe
rior correspondiente al turno de elección, al de antigüedad, 
ó bien al de concurso, como hasta aquí se ha verificado.

Con estas reformas y con inclu ir en el reglamento 
las medidas, dictadas desde su publicación hasta el dia, 
el M inistro que suscribe cree podrá dar resultado favora
ble su aplicación así para el servicio de la renta, como para 
que sea más idóneo el personal pericial del Cuerpo de em
pleados de Aduanas.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, el adjunto proyecto de de
creto.

San Ildefonso 26 de Agosto de 1876.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M., 

CJarcíá Baraaitaliaiia.
REAL DECRETO.

En vista de lo propuesto por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las variaciones in trodu

cidas en el reglamento general del Cuerpo de empleados 
de Aduanas, en consonancia con lo prescrito en el decreto 
del M inisterio-Regencia de 4 de Enero de 1875, hoy ley 
del Reino en v irtud de lo mandado en la de 17 de Julio 
próximo pasado.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de m il 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jo m é  G a r c í a  B a ic z a s i a l l a n a .

REGLAMENTO
DEL

CUERPO DE EMPLEADOS DE ADUANAS.

CAPITULO PRIMERO.
De los empleos y de los empleados del ramo de Aduanasí
Artículo i.* El servicio público del ramo de Aduanas cons

tituye una carrera especial, y los empleados que le desempe
ñan forman un cuerpo que so denomina Cuerpo de empleados 
de Aduanas y se rige por las prescripciones de este regla
mento.

Art. 2.® Componen este Cuerpo:
1.° Los Jefes de A dm inistración, los de Negociado y los 

Oficiales en la Dirección general del ramo y el Negociado de 
vigilancia de Aduanas para las estaciones de los ferro-carriles 
de Madrid.

2.* Los Administradores de Aduanas principales, los Ad
m inistradores de Depósitos generales y los Administradores 
de Aduanas subalternas que no tengan anejo el ramo de Es
tancadas.

3.° Los Interventores de Aduanas principales y  los de 
Aduanas subalternas con 1.250 pesetas de sueldo anual.

4.* Los V istas, los Oficiales-Vistas de las Administracio
nes económicas y los Auxiliares de Vistas.

5 /  Los Inspectores del ramo.
Y 6.* Los Oficiales de Aduanas y los Interventores de re

gistro de los puertos francos y de los Depósitos.
Art. 3.° Los empleos no especificados en el art. 2.* se deno

m inan subalternos.
Art. 4.* Pertenecen al Cuerpo de empleados de Aduanas 

todos los. empleados, así activos como cesantes, que hubieren 
obtenido declaración de periciales, ya en virtud de Jo dispuesto 
en el art. 9.* del Real decreto de 14 de Junio de 4850, ya por 
haber desempeñado destinos declarados como tales con an te
rioridad á dicho Real decreto, ya por hallarse provistos del 
certificado de aptitud exigido por el mismo decreto y por la 
instrucción de 15 de Enero de 1867.

Art. o.* Los subalternos no constituyen cuerpo, ni forman 
escala, y se rigen por las reglas que establece el cap. IV de este 
reglamento; siéndoles aplicables las disposiciones penales del 
capítulo V.

CAPÍTULO II.
J)d ingreso y aseenso en el Cuerpo de empleados de Aduanas.

&ECCIOM PRIMERA. .

DEL INGRESO.

Art. 6.® El ingreso en el ramo de Aduanas se verifica siem
pre por el grado ó categoría inferior de la escala y per rigo
rosa oposición, que tiene lugar en;.el Ministerio de Hacienda.

Los empleados de otras carreras que quieran entrar en esta 
tienen que sujetarse á las condiciones que se fijan, perdiendo 
para el escalafón y los ascensos la antigüedad que tuviéran 
adquirida.

Las oposiciones, si hubiere vacantes, se verifican dos ye
tes al año, una en Abril y otra en Octubre.

Art. 7.9 Los que pretendan entrar á oposiciones debén acre
ditar:
i 4.® Ser españoles mayores de 18 años.

2.* No tener defecto físico que inhabilite para el servicio.
Probadas estas dos condiciones, los A spirantes son adm i

tidos á unos ejercicios de oposición sobre las m aterias s i
guientes:

1.a Aritmética.
2.a Nociones de Geometría.
3.a Geografía comercial.
4.a Física, Química é Historia natu ra l en sus aplicaciones
los despachos de Aduanas.
5.a Nociones de Artes mecánicas y procedimientos indus

triales.
6.a Uno de los tres idiomas, francés, inglés ó aleman.
7.a Principios de Economía política y de Derecho adm i

nistrativo y mercantil; su aplicación á los sistemas de Adua
nas; estudio especial de las contribuciones indirectas.

8.a Legislación española de Aduanas; su comparación con 
la de las principales naciones extranjeras.

9.a Práctica de reconocimientos y aforos.
10. Resolución de expedientes.
Art. 8.® Los ejercicios de oposición son públicos ; su n ú 

mero y forma son , miéntras otra cosa no se resuelva, los de
terminados en la instrucción especial publicada por la Direc
ción general del ramo en 30 de Setiembre de 1870.

Los programas, por ahora, son los aprobados por orden mi
nisterial de 16 de Setiembre de 1870.

Art. 9.® E l Tribunal de las oposiciones se compone de siete 
Vocales, nombrados antes de la convocatoria para las oposi
ciones por el Ministro de Hacienda de entre los Catedráticos 
délas asignaturas de examen y los hombres de adm inistra
ción entendidos en el ramo de Aduanas. Estos Jueces son re 
tribuidos del modo que dispone la instrucción á que se refiere 
el artículo precedente.

Art. 10. Terminados los ejercicios, el T ribunal forma una 
lista de los opositores aprobados, colocándolos por el orden 
rigoroso de sus calificaciones, lista que remite inm ediatam ente 
á la Dirección general.

La Dirección propone para ocupar las vacantes 4 los p r i 
meros en lista por su orden.
. Los excedentes no adquieren derecho alguno á ser colo

cados como consecuencia de sus ejercicios, debiendo suje tarse 
á otros cuando aspiren 4 nuevas vacantes.

» B 3CCH©Sr S E G I I lf fD A .

D.E LOS ASCENSOS.

Art. 11. Para la provisión de las vacantes que ocurran en 
las escalas de grados superiores al de ingreso, se establecen 
dos turnos:

El primero para la antigüedad.
El segundo para la elección por mérito probado, ajuicio del 

Ministro de Hacienda.
Art. 12. El turno de antigüedad se concede precisam ente 

al empleado que ocupa el primer lugar en la escala del grado 
inmediato inferior. Si este no quiere aceptar el ascenso, es 
llamado á la vacante el que ocupa el segundo lugar.

Art. 13. El turno de ascenso, por elección se da á uno de 
los empleados que, hallándose en la primera m itad de la es
cala inmediata inferior y contando dos años de servicio ac
tivo en ella cuando ménos, reúna además las condiciones s i 
guientes :

1.a Haber obtenido buena calificación de sus Jefes inm e
diatos. *• . .

2.a No haber sufrido corrección por falta leve ni grave.
3.a Haber publicado obras ó ejecutado trabajos científicos 

sobre la Renta.
Y 4.a Haber prestado en ella servicios especiales.
Art. 14. El nombramiento de los funcionarios ascendidos 

por elección se publica en la Ga c e t a , conun extracto de la 
hoja de sus servicios.

Art. 15. Los ascensos á Jefes de Administración en sus 
diversas clases son de líbre elección entre los empleados del 
grado inmediato inferior que lleven en él dos años, por lo 
ménos, de servicio efectivo.

CAPITULO III.
Del escalafón.

Art. 16. Escalafón del Cuerpo de Aduanas es la lista ge
neral y ordenada de todos los empleados que le constituyen. 
Se divide en tantos grados como categorías y clases adm inis
trativas existen en los empleos, desde el de Aspirante á Ofi
cial hasta el de Jefe de Administración de primera clase.

Los grados forman una serie de escaias parciales correla
tivas, que, reunidas unas en pos de otras, forman la escala 
total ó general.

Art. 17. El escalafón tiene por base la antigüedad en el 
grado máximo en que haya servido ó sirva cada empleado al 
tiempo de formarle, siendo de abono el tiempo servido en 
comisión con menor sueldo. La antigüedad se computa por 
el tiempo de servicio efectivo, desde el dia de la promo
ción de cada empleado á contar desde el concurso, siempre 
que tome posesión dentro del primer plazo designado en su 
nombramiento, y en caso de igualdad por el mayor tiempo de 
servicio efectivo en el ramo de Aduanas ó fuera de él.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio últim o, se formará el escalafón gene
ral del Cuerpo de Aduanas; á cuyo fin se concede un plazo 
de dos meses á los funcionarios cesantes que residan en la 
Península.

Art. 18. La Dirección rectifica todos los años el escalafón, 
introduciendo en él las variaciones que h a y a  producido el 
movimiento del personal, y  se publica en la  Ga c et a  oficial.

Se admiten sobre él las reclamaciones justificadas por té r
m ino de 30 dias, ante el Ministro de Hacienda; y este, después 
de examinadas, acuerda lo que proceda, publicándose también 
en la G a c eta  la resolución.

CAPÍTULO IV.

De los subalternos.
Art. 19. Para ser nombrado A dm inistrador subalterno de 

Aduanas, de los que tienen anejo el ramo de Estancadas, Al
caide, Guarda-almacén ó Recaudador, se necesita:

1.® Ser español m ayor de 25 años.
2.® No tener defecto físico que inhabilite para el servicio.
3.® Probar por medio de certificación de Maestro autoriza

do haber estudiado con aprovechamiento Gramática castellana 
y Aritmética.

Y 4.® Tener buena letra y escribir con ortografía.
Las mismas condiciones se requieren para ser nombrado 

Escribiente, excepto la edad, que podrá ser desde 16 años.
En igualdad de circunstancias deben ser preferidos los mi

litares retirados.
Art. 20. Para ser nombrado Marchamador, Pesador, p o r

tero, ordenanza ó mozo de las Aduanas, se necesita:
d.® Ser español m ayor de 20 años.
2.® No tener defecto físico que inhabilite para el servicio.
Y 3.® Saber leer y escribir correctamente.

Son en todo caso preferidos para servir los destinos desig

nados en este artículo, con arreglo á la ley de 3 de Julio próxi^ 
mo pasado, los individuos comprendidos en la misma.

Art. 21. Los Alcaides y los Recaudadores son nombrados 
por el Ministro de Hacienda.

Los Administradores subalternos que tienen anejo el ramo 
de Estancadas, los Guarda-almacenes, los Escribientes, los 
Marchamadores, Pesadores, porteros y ordenanzas de las Adua
nas, y los Escribientes, porteros, ordenanzas y mozos de la 
Dirección general y del Negociado de vigilancia para las es
taciones de los ferro-carriles de Madrid, son nombrados por el 
Director.

Los mozos de las Aduanas son nombrados por los Admi
nistradores de las mismas.

Art. 22. Los subalternos pueden ser trasladados y separa
dos siempre que convenga al servicio.

CAPÍTULO V.
Disposicio nes penales.
©ECCBOIV P R IM E R A .

DE LAS FALTAS Y DELITOS*

Art. 23. Los empleados y subalternos de Aduanas in cu r
ren en responsabilidad por las faltas que cometen. E sta res
ponsabilidad se les exige gubernativam ente, sin perjuicio de 
la que pueda corresponderi.es con arreglo ai Código penal, á 
cuyo fin tan luego como un Adm inistrador descubre un h e 
cho que implique responsabilidad por parte de los empleados 
de su dependencia, procede sin pérdida de tiempo á la in s
trucción del oportuno expediente para depurar y calificar la 
en que hayan podido incurrir los funcionarios, dando cuenta 
á la Dirección.

Art. 24. Las faltas que cometen los empleados y su b a lte r
nos son leves ó graves.

Art. 25. La calificación de las faltas y el castigo de las le 
ves corresponde al Administrador de la Aduana principal de 
la provincia.

La calificación y castigo de las faltas cometidas por los 
Administradores de las Aduanas principales, así corno por 
todos los empleados de la Dirección, corresponden al Director 
general.

Art. 26. Cuando el Administrador de La Aduana principal 
cree grave la falta, instruye para su calificación im expe
diente, en el cual se depuran los hechos oyendo á cuantas 
personas juzgue necesario : el Interventor inform a como 
Fiscal; se oye después al acusado, dándole al efecto un plazo 
prudencial, que no pasa de cinco dias; y por último el Jefe 
consigna su opinión, remitiendo las diligencias originales á 
la Dirección general.

Esta las amplía si lo cree necesario, y cuando estima sufi
ciente la instrucción, resuelve imponiendo al culpable la pena 
correspondiente.

Art. 27. Si de las diligencias resulta que la falta cometida 
es una de las previstas en el libro 3.® del Código penal, ó un 
delito de los especificados en el libro 2.® del mismo, la Direc
ción pasa los antecedentes al Tribunal de justicia correspon
diente, decretando gubernativa y préviamente la suspensión 
del empleado.

©ECCIOBf S E G U IR A .

DE LAS PEN A S.

Art. 28. Las faltas leves se castigan gubernativam ente:
d.® Con reprensión privada.
2.® Con reprensión pública.
Y 3.® Con m ulta de uno á cinco dias de sueldo.
La reincidencia en ellas se castiga con la pena superior 

inmediata de la que se haya impuesto, por el orden estableci
do en este artículo.

Art. 29. Las faltas graves se castigan gubernativam ente 
con multa de seis á 30 dias de sueldo, y la reincidencia con 
doble pena.

Art. 30. En todas las oficinas se lleva un lib ro , fiscalizado 
por el Interventor y custodiado por el Adm inistrador, en el 
cual se anotan todas las correcciones que por faltas leves se 
impongan á los empleados y subalternos de la misma. Los 
que sufran estas correcciones deben firm ar la anotación.

De todo castigo impuesto á un empleado se da inm ediata
mente cuenta á la Dirección general, para hacerlas anotacio
nes correspondientes en el expediente del interesado.

Art. 31. Los Administradores de las Aduanas principales 
pueden suspender á cualquiera de sus subordinados del ejer
cicio de sus funciones, dando cuenta inm ediata y razonada 4 
la Dirección general, y aviso de hacerlo así al suspendido.

La Dirección general puede suspender á cualquiera de los 
empleados y subalternos del ramo.
^ E n  este caso y en el de aprobar la suspensión dispuesta 
por los Administradores principales de provincias, se abre in 
m ediatam ente expediente para depurar la  causa que motiva 
la corrección.

©ECCS0I» T E R C E R A .

DE LAS APELACIONES Y QUEJAS.

Art. 32. El empleado á quien el Jefe de una Aduana im 
pone un castigo por falta leve, puede apelar en el térm ino de 
cinco dias á la Dirección general: esta pídelos antecedentes y  
resuelve sin ulterior recurso.

El empleado á quien la Dirección general impone un  cas
tigo por falta leve ó grave, puede apelar al  ̂Ministro de Ha
cienda en el término de cinco dias. E l Ministro resuelve sin 
ulterior recurso. ^

Art. 33. El empleado ó subalterno que en cualquiera otro 
concepto se cree agraviado por su JefeTnmediato, puede acu
dir en queja por su conducto a l superior: este pide los ante
cedentes y resuelvé sin ulterior recurso.

Art. 84. Todo Jefe á quien se entregue un recurso de ape
lación ó queja , está obligado á cursario^ dentro del más breve 
plazo, bajo su más estrecha responsabilidad ŷ  dando recibo y  
aviso al interesado. Este, en caso de dilación o negativa, puede 
acudir directam ente al superior.

CAPÍTULO VI.
Dé la traslación, jubilación y separación de los empleados 

de Aduanas.
P M M U E R A .

D E  LA TRASLACION Y JUBILACION»

Art. 35. Los empleados de Aduanas pueden ser trasladados 
de uno á otro punto siempre que cqnvenga al servicio.

Art. 36. Cuando un empleado de Aduanas contrae m atri
monio-con m ujer de familia de comerciante ó fabricante es
tablecida en la provincia donde ejerce su cargo, es trasladado 
inm ediatam ente á otra distinta. Se entiende el parentesco en 
línea directa ascendente y descendente, y en la colateral hasta 
el segundo grado civil. • .

Art. 37. Los empleados del Cuerpo pueden ser jubilados 
con sujeción á las reglas prescritas por las disposiciones esta-
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blecid&s ó que se establecieren páralos demás empleados civi Ies , si el servicio público así lo exigiere.Pueden también ser declarados excedentes cuando por expediente instruido en debida forma resulte probada su imposibilidad física ó intelectual para continuar en el servicio.
S E C C IO N  S E G U N D A .

DE LA SEPARACION DE LOS EMPLEADOS DE ADUANAS»
Art. 38. Los empleados de Aduanas pueden ser separados de sus destinos en la forma siguiente:1.° Por sentencia judicial ejecutoria.2.° Por expediente instruido y resuelto en los términos y casos que en esta sección se especifican.
Y 8.* Por conveniencia del servicio.E l empleado que por cualquiera de los dos primeros medios sea separado de su destino, queda por el mismo hecho separado del Cuerpo.

El que lo fuere por conveniencia del servicio, también queda fuera del Cuerpo si del expediente que se instruya resulta comprendido en algunos de los casos del art. 40.Art. 39. La sentencia judicial ejecutoria produce la separación del empleado cuando impone como principal ó como accesoria la pena de inhabilitación en los diversos grados que establecen los capítulos %.* y 3.* del libro 1.* del Código penal.Art. 40. La separación por medio de expediente puede te ner'lugar en tres casos:4.*, Cuando un empleado ha sido condenado por delito común en sentencia ejecutoría á pena que no sea ni lleve aneja la de inhabilitación.2.° Cuando ha sido encausado por un delito cualquiera y absuelto de la instancia.Y 3.* Cuando ha cometido siete faltas leves ó cuatro 
graves.En cualquiera de estos casos la Dirección general instruye el expediente, y le resuelve con audiencia del interesado.Este puede alzarse de lo resuelto por la Dirección ante el Ministro de Hacienda.

CAPÍTULO VII.
DISPOSICIONES GENERALES.

A rt 41. Ningún individuo del Cuerpo de Aduanas puede ser obligado á aceptar destino fuera de su ramo, ni inferior á su categoría en el ramo mismo.Art. 4$. Los que voluntariam ente pasen á otro ramo no pierden sus derechos en el Cuerpo, y pueden volver á él en el término de dos años en turno de antigüedad; pero á sii r e greso no se les abona el tiempo servido, ni se les tiene en cuenta los ascensos que hayan obtenido fuera del mismo. Pasado dicho plazo pierden el derecho á volver al Cuerpo.Los que son nombrados Jefes superiores de Adm inistración/ dejan de pertenecer al Cuerpo de Aduanas.Los que obtengan excedencia por enfermedad ú otra causa cualquiera, pueden volver también en el expresado término de ¿os años; pasado este tiempo sin haber ingresado de nuevo, son dados de baja definitiva. ;Los que ingresasen de nuevo dentro del plazo señalado de dos años, deben servir sin interrupción otros dos; pero en el caso de obtener de nuevo la excedencia antes de term inar dicho plazo, quedan fuera dei Cuerpo.Art. 43. Ningún individuo del Cuerpo de Aduanas puede ser colocado en la provincia de su naturaleza, ni en la de su mujer, si esta pertenece á familia de comerciante ó fabricante establecido en el p a ís ; entendiéndose el parentesco en la forma señalada en el art. 36.Art. 44. Si por reforma en el ramo se suprim iera algún destino, el empleado que le ocupa tiene derecho á ser colocado en la primera vacante de su grado.Art. 4b. De las infracciones de este reglamento pueden interponer recurso de queja los que se crean perjudicados, ante la Dirección general del ramo. Contra las resoluciones de esta xienen aquellos la alzada ante el Ministro de Hacienda, contra cuyas resoluciones pueden acudir á la via contencioso-admi- nistrativa.
Art. 46. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores relativas á la organización del personal de Aduanas.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
Artículo 4.° Los empleados de Aduanas que pertenecían ó habían pertenecido á la clase de los llamados no periciales al publicarse el reglamento de 26 de Abril de 4870, desempeñando durante cuatro años destinos de Oficiales, de Interventores de Registros de los puertos francos y do los Depósitos, ó de Auxiliares de la Dirección general en la Sección de Aduanas con 4.500 pesetas de sueldo a n u a l; los que hubiesen desempeñado durante cuatro años antes de la publicación de dicho reglamento destinos de Aspirantes á Oficiales de la Administración central ó provincial de Aduanas, y todos los empleados de la renta cuyos destinos tienen un nombre especial pero que pertenecen á la clase de Oficiales, no forman parte del Cuerpo de Aduanas, pero pueden ingresar en él con sujeción á lo que dispone la sección 4.a del capítulo 24Art. 2.° Los empleados no periciales que en 26 de Abril de 4870 habían desempeñado ó estaban desempeñando los in dicados destinos sin contar en ellos cuatro años de servicios; jos que hayan ocupado sin derecho plazas periciales dotadas por lo ménos con 4.250 pesetas de sueldo anual durante un Tiempo menor también de cuatro años, y los que e>-Ja misma fecha hubieran servido ménos de cuatro años en U de Aspirantes á Oficial en la Administración central ó provincial de Aduanas, tienen los derechos consignados en el artículo anterior respecto á figurar en el escalafón no pericial del Cuerpo, 

si en el término de dos meses, á contar desde la publicación de este reglamento, solicitan ser examinados y son después -aprobados de las materias siguientes:1.a Escribir con buena forma de letra y con ortografía.2.a Aritmética.
3.a Ordenanzas y Aranceles de Aduanas.4.a Formación de estadística comercial.
Y 5.a  ̂Formación de expedientes gubernativos y adm inistrativo-judiciales en la parte correspondiente á Aduanas.<• -  Exceptúan se .d é las  condiciones requeridas en este artículo y en el precedente los empleados que sirvieron en el r a mo con anterioridad al Real decreto de i A de Junio de 4850, ios cuales puedeiqoeupar los destinos de que se trata  con sólo justificar los servicios prestados.
Art. 3.° Con los empleados á que estos artículos se refieren se formará un escalafón por rigorosa antigüedad, y hecho este se darán las plazas con sujeción á las mismas reglas que se dictan para la provisión de ios destinos periciales.Art. 4. Los que habiendo sido incluidos en el escalafón queden excedentes, serán colocados en las vacantes que vayan . ocurriendo.
Cuando se hayan, colocado todos los excedentes, se proveerán todas las vacantes que ocurran, dando un turno á la . antigüedad y otro á la elección.'

Art-. 6 / A medida que por defunciones,' ascensos' ú otras

causas vayan extinguiéndose las categorías inferiores de esta clase de empleados, se irán agregando las plazas vacantes al grupo general de empleos de Aduanas, y se proveerán en individuos del Cuerpo con sujeción al reglamento; y así se procederá gradualmente hasta que todos los destinos exceptuados ahora lleguen á ser servidos por empleados del Cuerpo.
Real Sitio de San Ildefonso 26 de Agosto de 4876.=  

S. M. aprueba este r eg la m en to .= B A n zA N A L L A N A .

M I S I S T E R I O  D E  F 0 M E N T O

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Yista la ley de 21 de Julio último sobre a r

reglo de la Deuda del Estado, cuyo art. 6.® prohibe la emi~. 
sion de obligaciones para subvencionar nuevas Empresas 
de ferro-carriles:

Yista la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 20 del corriente, por la. que, al resolverse 
la consulta relativa á la forma, términos y demás circuns
tancias en que deberían abonarse las subvenciones asigna
das por leyes especiales á los ferro-carriles cuyos expedien
tes de concesión se hallaren en trám ite ,%e significa á este 
Departamento que no hay en la actualidad términos hábi
les para abonar en ninguna forma las subvenciones seña
ladas á las líneas no subastadas cuando se publicó la ley 
de 21 de Julio que se cita:

Considerando que la importancia de algunas de dichas 
líneas, atendido el gran desarrollo que el tráfico ha de 
producir en los intereses agrícolas, comerciales y de la in
dustria, impone al Gobierno el deber de procurar un me
dio conciliatorio que, facilitando sin menoscabo del E rario  
la inmediata subasta délas mismas, dé por resultado prác
tico su más pronto establecim iento:

Considerando que los preceptos del art. 6.° de la m en
cionada ley no deben constituir en m anera alguna un 
obstáculo para el fomento y prosperidad de tan preciados 
intereses en determinadas comarcas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á esa 
Dirección general para proponer, en mérito de razones de 
alta consideración relacionadas con dichos in tereses, ó de 
las gestiones particulares de la misma índole notoriam ente 
atendibles, la subasta para la concesión de los ferro-carriles 
á que se refiere la precitada Real orden de 20 del actual, 
ateniéndose para ello á las siguientes reglas:

4.a La concesión que en cada caso tenga lugar no otor
ga derecho á subvención alguna dei Estadp, salvo lo que 
las Cortes en su dia pudieran establecer respecto de este 
punto. ,

2.a La licitación versará sobre la reducción del plazo de 
los 99 años de usufructo señalado para la concesión de cada 
línea por sus leyes especiales conforme á la general de 
ferro-carriles de 3 de Junio de 1855.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y debido cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 4876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Habiendo sido nombrado Director general 
Presidente de la Junta déla Deuda pública D. Joaquín Mal- 
donado Macanaz, que lo era de Instrucción pública, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se encargue Y. I. 
del despacho de los asuntos de dicha Dirección hasta que 
se presente D. Antonio Mena y Zorrilla, electo para el 
mencionado cargo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
28 de Agosto de 4876.

C. TOBENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industriay  Comercio.

C O N S E J O  DE- E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
Al Gobernador Presidente del Consejo de administración 

de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toque su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una el Licenciado 
D. Cristino Marios, en nombre de la Sociedad mercantil 
Raurell hermanos y Compañía, apelante, y de la otra la 
Administración general del Estado, apelada y representada 
por mi Fiscal, sobre exención del pago de derechos aran
celarios y demás abonos á que fué condenada la Sociedad por sentencia de la Audiencia de la Habana, dictada en 40 
de Enero de 4874, por la cual se confirmó con costas Ja resolución de la Intendencia general de Hacienda de 25 de 
Abril de 1872, que declaró que 24bocoyes conteniendo latas de manteca y 425 cascos de maíz deben satisfacer los 
derechos de arancel, estos últimos con el recargo del 2

por 400, por defectos en la declaración, y además el comi
so de 400 bocoyes de latas de manteca que resultaron sin declararse:

Yisio:
Yista la copia certificada del expediente gubernativo, de la cual resulta:
Que en 3 de Enero de 4872, la Sociedad Raurell her

manos y Compañía acudió á la Administración do la 
Aduana local del puerto !de la Habana manifestando que habiendo pedido primeramente á New-York 425 cascos 
de maíz y 24 latas de manteca para que fueran em
barcados en el vapor Cleopatra, entrado en dicho puerto 
en 30 de Diciembre anterior, y pedido después por telégrafo 424 cascos de lata de manteca y 25 de maíz por el pri
mer vapor que se despachara para el mismo puerto, pro
cedieron á dar la hoja de entrada del primer pedido, en la 
creencia de que era el que habia llegado, por carecer de 
aviso y factura; pero como por carta particular recibida 
después avisaban el envío [del último pedido, dejando en 
suspenso el primero, dieron la hoja de entrada con arreglo 
á lo recibido para alejar cualquiera sospecha de fraude; 
suplicando que para proceder al pago de los derechos, pré- 

5 vio informe del Resguardo y de la Comisión de vigilancia, 
sé declarase que los efectos comprendidos en la primera hoja no se le habían desembarcado:

Que pedido informe á la Inspección de muelles, dijo: 
que dicha Sociedad declaró primero en la hoja 43.588, 42o 
carros de maíz y 24 de latas de manteca, componiendo 449 
bultos, correspondientes á otros tantos que estaban m ani
festados como provisiones en el sobordo, dándose por con
frontada la hoja, y matada esta partida en el manifiesto 
número 8 : que á poco tiempo se presentó nueva declara
ción en que, siendo igual el número de bultos, estaban al
teradas las especies, por cuyo motivo la mesa puso á la 
partida «no consta,» y dió curso á la entrada; siendo su 
opinión que la segunda hoja era la que correspondía al 
manifiesto, y que el interesado lo habia hecho para evitar 
algún error cometido en la prim era; exponiendo procedía 
el comiso de los 400 cascos de manteca dejados de m ani
festar en la hoja núm. 43.588, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 474 de la Instrucción de Aduanas, por no sor adm i
sible como válida la segunda hoja núm. 43.836, presentada con posterioridad al desembarque de los objetos penados:

Que asimismo manifestó la Comisión de vigilancia que, 
al llegar á la oficina la prim era hoja, llamó la atención ai 
distribuidor de las mismas, los envases en que venia el 
maíz, por lo cual lo puso en conocimiento de la direc
tiva, estampándose al márgen de la misma hoja una nota 
para que se examinasen uno á uno los cascos citados, acor
dándose que el mismo distribuidor facultado por la Jun ta 
lo despachara, acompañado del Inspector de muelles: que 
al practicarse la descarga del dia 3 de Enero de 4872, por 
no perjudicar al interesado, se reconocieron cinco cascos de maíz, haciéndose entrega de la hoja para su despacho, toda 
vez que habia sido ya examinada la descarga de aquel dia, 
pero con la condición de que continuara la inspección de 
los bultos, prévias las descargas subsiguientes; pero antes 
do que esto tuviera efecto, la casa importadora hizo nueva entrada, según hoja núm. 43.836, conteniendo 424 cascos 
de latas de manteca y 24 de maíz, por lo cual Ja Junta di
rectiva acordó detener las hojas hasta resolver lo conve
niente y opinó conforme con la Inspección de muelles, 
pidiendo se pasase el expediente á la Intendencia para su resolución:

Que en 40 de Enero presentó otra instancia la Sociedad 
reclamante manifestando, que el dia 3 dió la correspon
diente hoja de entrada de .124 cascos de latas de manteca 
y 25 de maíz, llegados á bordo del vapor Cleopatra; y como 
la Inspección de vigilancia se oponía inmotivadamente á 
su despacho, suplicaba se dictasen las medidas oportunas para que tuviese efecto :

Que informando de nuevo la Inspección de muelles, 
se ratificó en lo antes expuesto; añadiendo procedía por 
ello el comiso de los 400 cascos de latas de manteca como 
excedentes de la manifestación, con arreglo al art. 474 de 
la instrucción, debiendo pagar los derechos correspondien
tes á la segunda hoja, conforme al 463 reformado de la 
misma; con lo cual estuvo conforme la Comisión de v i
gilancia, añadiendo que por orden correlativo de la nu
meración de laá hojas se podía colegir si estas fueron pre
sentadas en 3 de Enero, como d-ciam Jos reclamantes :

Que pedido asimismo informe á la Contaduría, propuso 
que como en casos análogos y á fin de evitar el considera
ble perjuicio que podría reportarse al interesado ó bien al Fisco, caso de declararse el comiso, por la merma que pu
dieran sufrir los efectos, se tasasen estos á juicio pericial, 
afianzando el interesado su valor, con lo que se conformó 
ía Administración local, resultando valuados los 424 boco
yes de latas de manteca en 64.845 pesetas :

Que remitido el expediente á la ¡Administración Central 
do Hacienda, so mandó devolver para ¡que, unidas las co
pias del manifiesto del buque y de la hoja de adeudo, so 
entregasen los efectos á sus dueños, después de garantir á 
satisfacción de la Aduana las resultas del expediente:

Que cumplidos estos extrem os, se puso" copia de las 
respectivas papeletas de descarga, consignándose además 
por la Inspección de muelles que, según las del vapor ame
ricano Cleopatra, obrantes en dicha oficina, aparecían des
cargados con la marca M los siguientes: Enero 2, dos bo
coyes latas de m anteca; Enero 3, 24 bocoyes de manteca 
y 23 latas de manteca ; Enero 4, 22 bocoyes do este último 
artícu lo ; Enero 5, 7 8 -bocoyes manteca en la tas, lo que 
form a un total de 425 cascos latas de manteca y 24 de maíz:

Que evacuando la Contaduría el inform e pendiente en el ramo que se formó para la ventilación del comiso, dijo 
que aun cuando la Sociedad Raurell presentó la segunda 
helja después de cumplidas las 48 horas que determina la . 
instrucción, es decir, fuera de tiempo, cuya copia llevaba 
él núm. 13.836, lo efectuó en uso de un derecho que le daba la ley, cuya segunda declaración se hizo sin haberse 

raciieadü aun el reconocimiento pericial que servia de ase para la, legalidad administrativa, no creyendo exis
tiera razón legal para pedir la declaración de comiso de
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los 100 cascos de la ta  de m anteca, según opinaba la directiva de v ig ilancia, pues aun  suponiendo que hubo in ten 
ción de cometer fraude, no debia castigarse con igual 
pena e] delito que la intención de com eterlo : y que si dicha 
Sociedad habia presentado las hojas de cuyo contenido sólo 
hab ía  venido el de una y un  solo bocoy de m anteca en la 
o tra  debia denegarse la solicitud en que se pedia la exen
ción del pago do! derecho délos que no hab ian  llegado; con 
cuvo parecer se conformó la Subadm in istracion  de A dua
nas v la A dm inistración  C entral :

' Que pasado el expediente á la A dm inistración Central, 
se consignó por la C ontaduría  de la local, que quedaba 
acom pañada la g a ran tía  p restada por la Sociedad recla
m an te  para  ex traer los cascos de m anteca en cuestión, en 
la que habia firm ado al pié el com petente recibo : que 
quedaba form alizado el manifiesto con la nueva copia que 
se acom pañaba, determ inando la hora y dia en que íué pre
sentado : que tam bién  se habia autorizado la copia de la 
h o ja  de adeudo, sin fijar la hora  de la presentación por no 
ser costum bre ni de ley hacerlo , m áxim e cuando fué en 
tiem po oportuno : eme sólo se fijaba el núm ero de tonela
das que m edia el buque según su  patente, por no haberse 
liquidado las que; im portó  y exportó, pues como estaba 
d ispuesto, los vapores-correos adeudaban los derechos de 
toneladas por las que pesaba la  carga que tra ían  y la que 
llevasen de aquel puerto ; y que respecto á las m ultas por 
los defectos que designaba la orden, no se hab ian  im puesto 
por haberlos declarado im procedentes, entre otras resolu
ciones de la Intendencia, la de 10 de Octubre de 1870:

Que á su v ir tu d  la In tendencia general de Hacienda 
en 2o de A bril de 1872, dictó un  decreto declarando que 24 
bocoyes conteniendo latas de m anteca y 425 cascos de 
m aíz, debían satisfacer los derechos de Arancel, estos ú lti
m os con el recargo del 2 por 100 por defectos en la decla
ración, y el comiso de 100 bocoyes de la ta  de m anteca que 
resu ltaron  sin  haber sido declarados.

V istas las actuaciones contenciosas, de las cuales resulta: 
Que contra  el an terio r decreto presentó la Sociedad 

Raurell hermanos y Compañía  dem anda contencioso-adm i- 
n is tra tiv a  ante la Sala de lo civil de la A udiencia de la 
H abana, pidiendo se declarasen im procedentes el comiso y 
m u lta  im puestos, por los fundam entos que alegó y que re 
produjo en su am p liac ió n :

Que conferido traslado al M inisterio fiscal, pidió se 
confirm ase el acuerdo recurrido  ; y recibidos los au tos á 
prueba, se cotejó con su original el despacho telegráfico 
certificado en 8 de Junio del año an te rio r expedido por 
R aurell á J. M árquez en New-York en 19 de Diciem bre 
de 1871, pidiéndole por el p rim er vapor 100 cascos latas 
m anteca y 25 m edias, 25 m aíz blanco superior, todo en 
envases m olesas:

Que con el propio fin se cotejó la copia de la segunda 
ho ja  de adeudo, núm . 18.836, presentada por R aurell her
m anos , resu ltando  conform e con la principal y sin  enm ien
da, con la  sola diferencia de estar la p rim era p rinc ipal con 
el aforo hecho y la liquidación practicada, m anifestando 
el A dm inistrador d é la  A duana en el acto del cotejo que 
jas dos hojas llam adas prim era y segunda p rinc ipal, eran 
originales y  que de esta sacaba la copia referida, apare
ciendo que las dos presentadas lo fueron en el m ism o dia; 
declarándose en la segunda el verdadero género que in tro 
ducía, poniéndosele la nota de que se presentó pasado tiem - 
eo, oo iño  cual y por el núm ero de hojas interm edias se 
evidenciaba que excedía de las que d iariam ente se p resen
taban en la Aduana, y que aunque pusieran  en la segunda 
ho ja  «presentada» la m ism a fecha de 3 de Enero, debia 
haberlo  sido en fecha p o ste rio r:

Que como parte de la m ism a prueba reconoció D. F ra n 
cisco Márquez an te  el Cónsul español de New-York la carta  
ele 23 de D iciem bre de 4871 en que acom pañaba á los se 
ñores R aurell, una  fac tu ra  de 124 bocoyes de latas de m an
teca y 25 de m aíz b lanco , rem itido  por el Cleopatra, im 
portando 10.121 pesos 15 centavos, expresando ignoraba 
l i  hab ia  cum plido los deseos de aquellos rem itiéndoles el 
pedido á que se contraía  dicha fac tu ra  ordenando por 
telegram a de 19 del mismo mes y año; y que no lo hizo de 
lo que se le m andó en el dia 9, por conceptuar m ás urgente 
la inm isión del ú ltim o  pedido, y no ser posible efectuarlo 
del prim ero por falta de tiempo; cuya carta  dijo la enco
m endaría  á algún pasajero para que llegase a tiem po, re 
conociendo tam bién la copia de la carta  de 9 de Diciem bre, 
cuyo original se unió luego á los autos:

Que con v ista  de todo, eiviO de E nero de 1874, dictó 
sentenciada expresarla Sala confirm ando con costas la re 
solución de la In tendencia de 25 do A bril de 1872:

Que rem itidos los autos al T ribunal Suprem o á v irtud  
de la apelación in terpuesta por la Sociedad m ercan til t i tu 
lada R aurell, hermanos y Compañía, la mejoró representada 
por el P rocurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, á 
quien se tuvo por parte, pidiendo se revoque la expresada 
sentencia y el acuerdo a d m in is tra tiv o , declarando im pro 
cedente el comiso y m u lta  im puesto s, reproduciendo los 
hechos y fundam entos de derecho de la dem anda y adu
ciendo otros argum entos que los corroboran:

Que emplazado el M inisterio fiscal, contestó al recurso 
solicitando ía confirm ación de la sentencia apelada, y h a 
ciendo una m inuciosa relación de los hechos para  p a ten ti
zar que está d ictada con arreglo á lo prevenido en la  legis
lación del rarao:

Que pasadas las actuaciones por el T ribunal Suprem o 
de «hu leía oí Consejo de Estado, en eim Mi m iento del de
cenio d rl M inisterio-R egencia do 20 ñ* Cuero ú ltim o, el 
L icenciado D. O ristino M ártos se m ostró parte, y la Sección 
de 7o Contencioso lo hubo por tal representante de la So
ciedad Raurell hermanos y Compañía, en providencia de 13 
de A bril:

Que rni Fiscal, conform ándose con lo solicitado por el 
M inisterio fiscal del T ribunal Suprem o, pidió en su escrito 
que se consultase la confirm ación del decreto ad m in istra 
tivo  y sentencia d ic tada  por la A udiencia de la Habana.

Yisto el a rt. 32 do la in stru cc ió n  reg lam entaria  para  el 
servicio de las A duanas en los puertos hab ilitados de la  
isla ¿e Cuba, aprobada por Real orden de 17 de Febrero

de 1847, y que modificado por Real orden de 1.° áe Agosto 
de 1852 se halla concebido en estos térm inos: «Si por re 
sultado del reconocim iento se encontrasen diferencias ele 
menos en el núm ero, peso ó m edida castellana de las piezas 
ó efectos, se estará á lo m anifestado en las facturas ó notas 
para  el adeudo de los derechos; pero  ̂si estas diferencias 
apareciesen en el valor de los géneros ó efectos, se pagarán  
los derechos, según lo que com prueba el m ism o reconoci
m iento, aunque con sujeción á la pena que determ ina el 
artícu lo  166 por la inexac titud  de la m anifestación; siendo 
las diferencias de más, ya en can tidad  ó calidad, se obser
varán  puntualm en te  las disposiciones que respectivam ente 
contienen los artícu los 169,170 y 171.»

Yisto el art. 166 de la referida instru cc ió n , redac tada  
con supresión de su ú ltim a parte  por la c ircu lar de la A d
m in istrac ión  general de A duanas de 30 de Mayo de 1864, 
que establece: «Los consignatarios ó dueños que en el té r
m ino do 48 horas, concedidas por el a rt. 7.°, no presenten 
ai A dm inistrador las no tas ó facturas á que están obliga
dos, incu rrirán  en la inu lta  del 2 por 100.»

Yisto el art. 171 de la c itada  instrucción  y la  parte  
adicionada de este artícu lo  por la Real orden de 12 de Ju 
lio de -1865, que ordena que «si en los reconocim ientos de 
los géneros, fru tos ó efectos resu ltaren  excesos que pasen 
del 25 por 100 sobre el núm ero , peso ó m edida m anifesta
dos, dicho exceso caerá en pena de comiso, á m énos que el 
im porte del referido exceso no pase de 100 pesos, en cuyo 
caso sólo se exigirá  el derecho doble.» «Pero si en lugar de 
los géneros ó efectos m anifestados apareciesen otros de dis
t in ta  especie, á los cuales correspondiesen m ayores ̂  dere
chos que á los declarados, caerán en comiso. Los géneros 
ó efectos expresados en la no ta  ú  hoja de adeudo, que por 
efecto de aquella sustitución  ó engaño resulten  incom pletos 
ó en m enor can tidad  que la declarada, se su je tarán  á lo 
que previene la p rim era  parte  del art. 32 reformado.»

Y isto el art. 7.° reform ado, que en su párrafo  tercero  
prescribe «que en las 48 horas siguientes á la en trada del 
buque, p resen tarán  al A dm in istrador los dueños*ó consig
n a ta rio s  parciales del cargam ento  tan ta s  notas ú  hojas du 
plicadas de las m ercaderías cuantos fueran  los destinos 
que qu ieran  darles .»

Yisto el art. 10 de dicha ins tru cc ió n , según el cual «al 
pié de las facturas ó notas se expresarán con autorización 
del A dm inistrador la oportunidad ó inoportun idad  de su  
presentación ó en trega; y si se verificase después de las 48 
horas que se dan de plazo en el a rt. 7.°, se estim arán  como 
inexistentes para  los efectos del despacho, y sólo serv irán  
á com probar la responsabilidad del co n s ig n a ta rio .»

Yisto el art. 11 sigu ien te , conforme al que « tan  luego 
como el A dm inistrador adm ita las hojas de adeudo ó notas 
declaratorias, las pasará á la C ontaduría p a ra  que, bajo la 
responsabilidad de esta, se confronten con el m anifiesto y 
adiciones originales trad u c id as , y hallándolas conformes 
las num erarán , conservando en su poder la duplicada, á la 
cual se un irá  la solicitud del alijo que préviam ente deberán 
haber sido rem itidas al A dm inistrador, devolviendo á este 
Jefe la principal para la p ráctica de las diligencias sucesi
vas, que se consignan á continuación de dicho artículo.»

C onsiderando'que en la hoja de adeudo presen tada por 
la Sociedad Raurell hermanos y Compañía á las dependen
cias de la A duana de la H abana de 3 de Enero de 1872, se 
declaró que el vapor Cleopatra, procedente de N ew -Y ork, 
tra ía  á su consignación 12o cascos de maíz con peso 
de 25.750 k ilogram os, y 24 de latas de m anteca de cerdo 
con el de 4.942 kilogram os, en 149 bultos, m anifestados.en 
la p a rtid a  8.a del docum ento exhibido por el C apitán de 
dicho bu qu e , y que debidam ente confrontada dicha hoja 
se dió por presentada en tiem po hábil y cub ierta  la expre
sada partida  del m anifiesto:

Considerando que en el expresado m anifiesto del Ca
p itán  del buque no existia o tra  p artid a  á la que pudiera 
aplicarse la segunda hoja presentada m ás tarde  por la So
ciedad cm ¡signataria con el núm . 13.836, según en ella se 
consi acó con la no ta  de «no consta:»

Considerando que la indicada segunda hoja se presentó 
después de trascu rridas  las 48 horas siguientes á la en tra 
da del vapor Cleopatra en aquel puerto, contraviniendo al 
precepto del art. 7.° de la instrucción, por m ás que lo con
tra rio  haya venido sosteniendo la Sociedad dem andante, 
puesto que así lo declara la C ontaduría de la A duana en 
su inform e do 16 de Enero de 1872 :

Considerando que el retraso  de la presentación de la 
hoja de adeudo produce su inexistencia para  los efectos 
dei despacho, sirviendo sólo para  com probar la respon
sabilidad del consignatario , conforme á lo que preceptúa 
el art. 10 de la instrucción:

Considerando que con arreglo á lo prescrito  en el a r 
ticulo 11 de la tan  repetida instrucción  reg lam en taría , la 
C ontaduría en la A duana de la H abana sólo puede y debe 
n um erar las hojas que se le pasen por la A dm inistración, 
bajo su responsab ilidad , en cuanto  confrontadas con los 
m anifiestos de los Capitanes de los buques resulten confor
m es , de lo cual so desprende que en el presente caso se in 
fringió este precepto al enum erar la segunda ho ja con el 
guarism o 43.836, siendo así que no había en el m anifiesto 
p artid a  alguna para la confrontación después de cub ie rta  
la p rim era presentada por la casa con s igna ta ria :

Considerando que la c ircunstancia  de la clase de los 
envases en que venían las especies referidas produjo  desde 
el p rim er m om ento sospechas de fraude en el encargado 
de d is trib u ir las hojas; y que dado conocim iento p o r este 
empleado á la  Ju n ta  d irectiva, á la vez que esta le autorizó  
para que él m ism o h ic ie ra  el despacho , acordó por escrito  
al m árgen de la hoja el exam en uno á uno de todos Ios- 
bultos, dando esta diligencia por resu ltado  la diferencia 
en cantidad de las especies en la hoja contenidas, cuyo he
cho debidam ente justificado  en el expediente gubernativo  
revela indudablem ente el propósito de defraudar los in te
reses de la H acienda pública, por el m ay o r adeudo de las 
latas do m anteca sobre el m aíz á que se refieren las p a r
tidas 54 y 39 del A ran ce l:

Y considerando que las pruebas p rac ticadas en  la an te 
rior instancia  no desvirtúan, los fundam en tos expuestos?

!por m ás que la Sociedad dem andante se haya esforzacR en 
dem ostrar que la incongruencia en tre  la declaración de la  
p rim era  hoja y la realidad del cargam ento  conducido por 
él vapor Cleopatra provenia de la equivocación padecida 
por el corresponsal de N ew -Y ork , rem itiendo  por el refe
rido buque el pedido hecho por parte  te leg ráfico , cuando 
se esperaba la rem esa correspondiente á otro  verificado por 
el correo, que figurando igual núm ero de bultos era dife
ren te  en su contenido:

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tie ron  D, Pedro Nolasco ‘ A u n ó les , P residente; D. Tom ás 

, R eto ríillo , D. A gustín  de Torres V allderram a, el M ar
qués de A lham a, el M arqués d é la  R ibera, D, Y ictorio  F e r 
nandez L azcoiti, D. P ascual B ayarri, D. Juan  Jim énez 
C uenca, D. José M aría Brem on, D. Juan  de Cárdenas y 
D. Fernando  Vida,

Yengo en c o n firm a rla  sentencia d ic tada en 40 de E n e 
ro de 1874 por la  Sala de lo civil de la A udiencia de la 
H abana, que declaró válida  y subsisten te  la  resolución im 
pugnada.

Dado en Palacio  á  tre in ta  de Mayo de m il ochocientos 
seten ta  y se is .= A L F O N S O .= E l Presiden te del Consejo de 
M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo .»

P u b lic ac io n .= L e id o  y publicado el an terio r Real de
creto  por m í el Secretario  general del Consejo de Es- 
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
C ontencioso , acordó que se tenga como resolución final 
en la in stan c ia  y au tos á que se refiere; que se una á los 
m ism os; se notifique en form a á las partes, y  se inserte  en 
la Gaceta: de que certifico.

M adrid 22 de Junio  de 48 76 .~ P ed ro  de M adraza.

DON ALFONSO X II, por la g racia de Dios Rey cons
titu c io n a l de España.

A todos los que las presentes v ieren  y entendieren, y 
á quienes toca su  observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que an te el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes; de la u n a  D. José L er- 
chundi y E n riq u ez , P residen te de S a la , jubilado de la  
A udiencia de Pam plona, apelante, y de la o tra  m i F iscal, 
en nom bre de la A dm inistración  general del E s ta d o , ape
lada, sobre revocación de la Real orden de 25 de Mayo ú l
tim o, por la que se denegó al apelante el abono de cierto  
tiem po de se rv ic io :

Y is to :
Y isto el expediente gubernativo , del que aparece :
Que D. José L erchundi fué nom brado en 6 de A bril 

de 1840 Asesor in terino  del Juzgado de la In tendencia m i
lita r  de G ranada por el In tendente general, sin perju icio  de 
re m itir  al Gobierno á quien correspondía la provisión de 
dicho destino , la p ropuesta en te rn a  debidam ente docu
m entada, como lo verificó, siendo propuesto en p rim er lu 
gar el L erchundi; y que por Real orden de 4.° de Julio  
de 4841, fué nom brado Asesor en propiedad del referido 
Juzgado :

Que por au to  de la A udiencia de G ranada, constitu ida  
en pleno el 44 de D iciem bre de 4855, fué nom brado el L er
chundi M agistrado suplente de aquel T ribunal y asistió á  
Sala siem pre que hubo falta de M agistrados :

Que al so lic ita r su  clasificación como jubilado después 
de h ab er servido o tros cargos en la carrera  jud icial, se le 
reconocieron 33 años, 40 meses y 24 dias de servicio, com 
putando para ello ocho años de carre ra  y declarando rio 
abonables u n  año, dos meses y 24 dias que sirvió como in 
terino  el cargo de Asesor de la Int, ndencia m ilita r de G ra
nada, n i 44 meses y ocho dias que fué M agistrado suplente 
de la A udiencia de G ranada por nom bram iento  del T ribunal 
p le n o :

Que en 10 de Marzo de 4873 solicitó D. José L erchundi 
de la Ju n ta  de Pensiones civiles m ejora de clasificación,, 
fundándose en que u n a  vez derogada la disposición que 
concedía fuerza re tro ac tiv a  al decreto-ley de 28 de O ctu 
bre de 4868, se estaba en el caso de reconocerle el tiem po 
de servicios que en su clasificación le hab ia sido denegado: 

Que la Ju n ta  de Pensiones civiles denegó esta p re ten 
sión, y habiendo apelado el L erchundi an te  el M inisterio  do 
H acienda, fué confirm ada esta resolución por R eal orden 
de 25 de Mayo ú ltim o :

Y istas las actuaciones contencioso-adm inis-írativas, de 
las  que re s u lta :Que con fecha 24 de Junio  del año a n te rio r in te rp u so  
I). José L erchundi recurso de alzada p ara  an te el Consejo 
de E s ta r¿ ^ so lic ita n d o  la revocación de la m encionada R eal 
o rd e n : v ,Que rem itido  el expediente por el M inisterio  de H acien 
da y puesto de m anifiesto al interesado, m ejoró su recu rso  
insistiendo en la so licitud  de que fuese revocada la repe
tid a  Real o rd e n :Que m i F iscal contestó  á este escrito  so licitando que se- 
absolviese á la A dm in istración  del recurso  in te rpuesto  y 
se confirm ase la R eal orden reclam ada.

Y ista  la regla 5.a, baso 26  de la ley de P resupuestos 
de 26 de M ayo'de 1835, que establece que-el tiem po de ser
vicios se con ta rá  desde que los em pleados en propiedad, 
h ay an  tom ado posesión de sus destinos con nom bram iento  
R eal ó de las Cortes : ,V ista la disposición 4.a de la Real o rden  de 30 ao M ar
zo de*183i, que dispone que á los em pleados de H acienda 
m ilita r  se les em pezará á contar el tiem po de servicio desde 
la  fecha de su  R eal nom bram iento  ó de A uto ridad  com pe
te n te :  TY isto el a rt . 44 de la ley de Presupuestos de l o  de JU(- 
lio de 4865, que declara que desde su publicación  sólo será 
de abono p ara  derechos pasivos el tiem po que se s irva  en 
destinos de p lan ta  cuyos sueldos figuren en el p resupues
to, y que los derechos ya adqu iridos y los serv icios p res
tados con an terio ridad  á d icha publicación , se abonaran  
en lo sucesivo con arreglo  á las disposiciones que rig ieron  
has ta  el d i a ;
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Vista la regla 1.a, art. 8.® del decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868, declarando que únicamente son abonables 
como base de carrera y como continuación de servicios los 
prestados en destinos de propiedad, de planta reglamen
taria, con sueldo detallado en los presupuestos y con nom
bramiento Real, de las Cortes, de la Regencia del Reino y 
del Gobierno Provisional:

Visto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 28 de Fe
brero de 1873, que dispone que hasta que se apruebe una 
ley general de clases pasivas, serán estrictamente cumpli
das las disposiciones del decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868 á contar desde la fecha del mismo, pero sin que 
en ningún caso puedan tener en su aplicación efecto re
troactivo con respecto á los derechos fundados en leyes 
anteriores y á los abonos de servicios por nombramiento 
de Autoridad competentemente delegada en empleos de plan
ta consignados en los presupuestos del Estado:

Vistos los artículos 7.° y 8.® del Real decreto de 26 de 
Mayo de 1854, relativo á Magistrados suplentes de las 
Audiencias, que disp o n e n : el primero que los suplentes de 
Magistrados y Jueces, mientras sustituyan personalmente 
á-alguno de estos funcionarios, percibirán la mitad del 
sueldo correspondiente al Magistrado ó Juez á quien su
plan y les será de abono para cesantías y jubilaciones todo 
el tiempo que dure su nombramiento; y el segundo que los 
Regentes de las Audiencias podrán valerse de los suplen
tes por el orden que se designa, para que auxilien á las Salas 
ác justicia en los casos que estimen necesarios, pero que 
no tendrán derechos por este servicio al sueldo de que se 
habla en el artículo anterior:

Considerando respecto al primer punto de la demanda, 
que I). José Lerchundi fué nombrado en 6 de Abril de 1840 
Asesor interino del Juzgado de la  Intendencia militar de 
Granada por el Intendente del distrito, cuyo nombramien
to fué aprobado por el Intendente general, sin perjuicio de 
remitir al Gobierno, á quien correspondía la provisión de 
de dicho destino, la propuesta en terna debidamente docu
mentada; y que habiendo obtenido Lerchundi el primer 
lugar en la terna, se le nombró Asesor en propiedad por 
Real orden de 1.° de Julio de 1841:

Considerando que los servicios que prestó como Asesor 
interino desde la citada fecha de 6 de Abril de 1840, hasta 
que obtuvo en propiedad la Asesoría, no le pueden ser re
conocidos en su clasificación; porque además de no cons
tar que lo hayan sido por las dependencias del Ministerio 
de la Guerra competentes, proceden de un empleo que, cons
tituyendo la base de su carrera, le fué [conferido interina
mente y en el concepto de base ó principio dé carrera, sólo 
son abonables los servicios en destinos obtenidos en propie
dad, según expresamente se determina en la citada ley 
de 26 de Mayo de 1835:

Considerando que las leyes de Presupuestos de 1837 
y 1861, las Reales órdenes de 30 de Marzo de 1831 y 28 de 
Enero de 1840, y el Real decreto no promulgado de 1858, 
citados por el recurrente como fundamentos de su deman
da, no alteraron lo dispuesto en la citada ley de 1835 res
pecto á que únicamente sea de abono como base de carrera 
el tiempo de servicio en empleos desempeñados en pro
piedad:

Considerando, en cuanto al segundo punto, que del 
expediente gubernativo resulta que D. José Lerchundi fué 
nombrado en 14 de Diciembre de 1855 Magistrado suplente 
de la Audiencia de Granada, y que á consecuencia de este 
nombramiento asistió á las Salas de aquel Tribunal siem
pre que hubo falta de Magistrados, pero que no consta el 
tiempo que estuvo en posesión de dicho cargo:

Considerando que la cuestión suscitada acerca de este 
otro extremo de la demanda consiste en si es abonable ai 
reclamante en su clasificación todo el tiempo que estuvo 
investido del carácter de Magistrado suplente, ó tan sólo 
el que justifique haber invertido en funciones efectivas de 
este cargo :

Considerando que por el art. 7.® del citado Real decreto 
de 26 de Mayo de 1854 se concede á los Magistrados su
plentes de las Audiencias, mientras sustituyen personal
mente á alguno de estos funcionarios, la mitad del sueldo 
correspondiente al Magistrado á quien suplan, y además se 
les declara con derecho á que se les abone para cesantías 
y jubilaciones lodo el tiempo que dure su nombramiento, y 
que por consiguiente ai Magistrado Lerchundi se le debe 
abonar en su clasificación todo el que acredite haber esta
do en posesión del cargo de Magistrado suplente de la 
Audiencia de Granada:

Considerando que si bien por la ley de Presupuestos 
de 1865 se estableció que desde su publicación sólo seria 
de abono para derechos pasivos el tiempo que se sirva en 
destinos cuyos sueldos figuren en los presupuestos del Es
tado, circunstancia que no concurre en el de que se trata, 
esta disposición no privó al demandante de su derecho al 
abono que pretende, porque expresamente previene el a r
tículo 11 de la misma ley, que los derechos adquiridos y los. 
servicios prestados con, anterioridad á su publicación se 
abonen en las clasificaciones sucesivas con arreglo á las 
disposiciones que habían regido hasta aquel día :

Considerando que el decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868, que declara únicamente abonables como base de 
carrera y como continuación de servicios los prestados en 
destinos desempeñados en propiedad de planta reglamen
taria, con sueldo detallado en los presupuestos y con nom
bramiento Real, de las Córíes, del Regente del Reino y del 
Gobierno Provisional, fué reformado por la ley de 28 de 
Febrero de 1873, que declaró-no tendría en ningún caso 
efecto retroactivo respecto á los derechos fundados en le
yes anteriores y á los abonos de servicios por nombramien
tos de Autoridad competentemente delegada en empleos 
de planta consignados en los presupuestos:

"Considerando que las disposiciones que regían cuando 
Lerchundi desempeñó su cargo de Magistrado" suplente le 
dieron derecho al abono que .reclama: que este derecho fué 
reconocido y ratificado por el art. 11 de la ley de 15 de 
Julio de 1865, y que por lo tanto es evidente que no tiene 
aplicación al interesado el efecto retroactivo de la de 22 de 
Octubre de 1868;

Conformándtíjne con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro I'sbolasco Aunóles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Agustín de Torres Vallderrarna, IX Victorio 
Fernandez Lazcoiti, el Marqués de la Ribera, D. Pascual 
B ayarri, D. Agustín de Perales, D. Esteban Martínez, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas y D. Estanis
lao Suarez Inclan,

Vengo en declarar que D. José Lerchundi tiene derecha 
á que se le abonen en su clasificación los servicios que 
prestó como Magistrado suplente de la Audiencia de Gra
nada, durante el tiempo que acredite haber trascurrido 
desde que tomó posesión de dicho cargo hasta que en el 
mismo cesó, y que ningún derecho le asiste al abono que 
pretende como Asesor interino de la Intendencia m ilitar 
de Granada: en lo que estuviese conforme con este Real 
decreto-sentencia la Real orden impugnada de 9 de Mayo 
de 1875 se confirma, y en lo que no, se deja sin efecto.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochocien
tos setenta y seiá.=  ALFONSO. === El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido- y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a  : de que certifico.

Madrid 24 de Junio de 1876.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 
Lérida y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de estado pende en 
grado de apelación entre partes; de la una la Administra
ción general del Estado, representada por mi Fiscal, ape
lante, y de la otra los estrados del Tribunal, por rebeldía 
de D. Pablo Mingand y Compañía, apelada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la sentencia dictada por la Sala 
primera de la Audiencia dé Barcelona, por la cual, revo
cando un decreto del Gobernador de la provincia de Lé
rida en que ordenó la caducidad de las concesiones mine
ras tituladas Pilar y San Francisco, se declara la subsis
tencia de dichas concesiones, y se dispone que puedan con
tinuar disfrutando de la propiedad de las minas los here
deros de D. Alfonso Greelland:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resu lta:
Que en 27 de Febrero de 1874, se dirigió comunicación 

por el Administrador económico de Lérida al Gobernador 
de la provincia, manifestándole que D. Alfonso Greelland, 
vecino de Marsella y propietario de las minas Pilar y San 
Francisco, dei término de Isil, adeudaba á la Hacienda 
por 14 trimestres de la contribución correspondiente al 
canon de las expresadas concesiones 350 pesetas, habiendo 
sido infructuosas cuantas diligencias se habían practicado 
para hacer efectiva la referida suma:

Que el Gobernador, por decreto de 8 de Marzo siguien
te, declaró caducadas las concesiones mineras Pilar y San 
Francisco, por infracción manifiesta del art. 23 de las bases 
generales y del párrafo tercero del art. 65 del reglamento 
de Minas, mandando se oficiase al Alcalde de Isil y al in
teresado este acuerdo, dando traslado del mismo al Jefe 
económico de Lérida, y que se publicase en el Boletín ofi
cial de la provincia:

Que D. Pablo Mingand, en su nombre y representando 
á los herederos de D. Alfonso Greelland, recurrió al Gober
nador en 23 de Abril sucesivo solicitando que reformase 
su provi lencia de 3 de Marzo, para lo cual se fundaba en 
que, fallecido D, Alfonso Greeliancb sus herederos no hablan 
tenido conocimiento del descubierto en que su causaha- 
biente se hallaba con la Hacienda, y en que ya se habia 
satisfecho la cantidad adeudada y los intereses de demora; 
cuyo extremo se halla justificado con las cartas de pago 
unidas á la mencionada solicitud:

Y que, prévio informe de la Sección de Fomento, en 
que se consigna que no se habla hecho la notificación de 
la providencia de caducidad de 3 de Marzo al interesado 
en la forma de la ley, ni habia sido publicada en el Boletín 
oficial según estaba mandado, el Gobernador dispuso se 
llevase á efecto la referida notificación, cuya diligencia tuvo 
lugar en 28 de Abril, entregando copia á D. Casimiro Ber- 
trand, apoderado de D, Pablo Mingand y Compañía:

Vista la demanda que contra la referida, providencia de 
caducidad interpuso ante la Sala de lo civil de la Audien
cia de Barcelona en 23 de Mayo D. Laureano Fexido, en 
representación de D. Pablo Mingand y Compañía, solici
tando su revocación y que se declare expedito el dere
cho de su representado para continuar disfrutando de la 
propiedad de las minas cuya caducidad se habia resuelto, 
alegando como fundamentos: lo determinado en el art. 88 de 
la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868; la infracción co
metida por el Gobernador de Lérida del precepto compren
dido en el 65 de dicha ley, que fija los trámites á que se 
han de ajustar las declaraciones cíe caducidad de las con
cesiones mineras: que también se ha faltado á lo que dis
pone el art. 78 del reglamento de Minas, y que tampoco se 
ha tenido presente lo determinado en el art. 23 del decreto 
de 29 do Diciembre de i 868:

Vista la contestación del Ministerio fiscal solicitando 
la confirmación de la providencia de caducidad, con impo
sición de las costas al demandante, fundándose en que es 
una obligación ineludible para todo concesionario de mi
nas, la de contribuir al Estado con la cuota que por con
cepta de canon ó derecho de superficie se le haya señalado 
según la ley; y en que habiéndose dejado de abonar la cor
respondiente á las minas Pilar y San Francisco, su dueño 
se halla comprendido en el arto 23 de las bases generales y

en el párrafo tercero del art. 65 del reglamento de Minas, 
siendo por lo tanto legal la caducidad' de- aquellas:

Vista la sentencia dictada por la SMa prim era de fe 
Audiencia de Barcelona en 15 de Octubre de 1874, por la 
cual, y fundándose en que no se habia seguido para la de
claración de caducidad de las minas de que1 se tro ta , el pro
cedimiento establecido en los artículos 65 de la le V de 4 de 
Marzo de 1868 y 78 del reglamento para su efecucion, y en 
el 23 del.decreto de 29 de Diciembre de 1868, se revocó la 
providencia de caducidad de 3 de Marzo de 11874, recur
rida, declarándose subsistentes las concesiones maneras 
Pilar y San Francisco, y el derecho de los herede ros de 
D. Alfonso Greelland á disfrutar la propiedad de lás urinas:

Visto el recurso de apelación interpuesto en nom bre de 
la Administración contra la expresada sentencia,.y éi es
crito de mejora presentado por el Ministerio fiscal an te ' el 
Tribunal Supremo, al que se ha adherida mi Fiscal? en el 
Consejo, pidiendo la revocación de la sentencia apelad* a; 
que se absuelva á k  Administración de fe demanda, y  qu e 
se confirme el decreto de caducidad de 3 dé Marzo; %dn- - 
ciendó en apoyo de tal pretensión que lo manifestado por 
el Administrador económico'de Lérida en su, oficio dirigi
do al Gobernador de la provincia sobre leu infructuosas^ 
que habían sido todas las diligencias que se habían prae-^ 
ticado para realizar 'el débito de D. Alfonso Greelland, es* 
suficiente para deducir que se habían llenada los requisi-4 
tos legales por aquella dependencia administrativa; y que 
teniendo en cuenta estos requisitos, la declaración de car4 
duoidad de las minas Pilar y San Francisco estaba ajus*— 
tad aá la ley :

Vista la providencia de la Sección de lo Contenciosa 
de 12 de Marzo último, en virtud de la que, y á excitación, 
de mi Fiscal, se ha declarado en rebeldía á la parte de Dona 
Pablo Mingand yHompañía por-no haberse personado ene 
los autos á sostener la sentencia apelada; providencia que 
se ha publicado en la forma que determina el reglamento 
de 30 de Diciembre de 1846, después de haberse llenado to
das las formalidades establecidas en el mismo para la no
tificación al interesado:

Visto el art. 65 de la ley dé Minas de 4 de Marzo 
de 1868, según el cual se caduca y pierde la propiedad do 
las pertenencias de minas, entre otros casos, cuando fal
tándose al pago del c-ánon fijo que se señala en el art; 80* 
y perseguido el deudor por la vía de apremio, resultase in 
solvente:

Visto el art. 23 de las bases generales de 29 de Diciem
bre de 1868, que exige para la declaración de caducidad des 
las concesiones mineras por falta de pago del cánon, que 
sea perseguido el dueño por via de apremio, y no satis
faga la cantidad adeudada en el término’ de 15 dias, ó re
sulte insolvente:

Considerando que el procedimiento determinado en los 
reglamentos para llevar á debido cumplimiento las dispo
siciones de las leyes á que los mismos se refieren, no sola
mente son la garantía de los derechos y de los intereses cíe ■ 
particulares, si no base segura, de la validez de las provi
dencias que la Administración acuerdé,, y que de no ajus
tarse estas á las prescripciones establecidas, pueden sen' 
impugnadas por aquellos á quienes perjudican:

Considerando que para la declaración de caducidad de 
las concesiones de minas por las causas- á que se contraen 
el párrafo tercero del art. 65 de la ley de Minas, y el 23 de 
las bases generales de 1868, ó sea por falta de pago del 
cánon establecido, es necesario promover y seguir la via de 
apremio contra el deudor y declararle insolvente, sin que 
gestiones de otra índole puedan sustituir á las estableci
das ni surtir los efectos que' la ley desear

Considerando que no resulta del expediente en que se 
han declarado caducadas las- concesiones mineras Pilar y 
San Francisco, que se haya procedido contra D. Alfonso 
Greelland ni contra sus herederos por el descubierto e n ■ 
que aquel estaba contra la Hacienda por falta de pago del 
cánon de las repetidas minas, en la forma prescrita por las- 
disposiciones antes citadas;, y que no es suficiente la 'm a
nifestación del Administrador económico de Lérida con-* 
signada en la emuunicacion que dirigió en 27 de Febrera* 
deT 187-i al Gobernador de la provincia,- para presumir que 
se hubiese seguido para la realización de las sumas adeu* 
dadas la via de apremio, sin que se hubiese declarado in
solvente al deudor;

Y considerando, por lo* tanto, que miéntras no so llevo 
á cumplido efecto este procedimiento, ni puede tenerse 
como válida la caducidad de las minas cuestionadas, , ni 
tampoco hacerse declaraciones favorables, al concesionario;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo- 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco And oles, Presidente; D. Tomás Re
tortillo, D.. Agustín de Torres Valclerrama, D. José García. 
Barzanalla.ua, el Marqués de la Ribera, D. Victorio Fer
nandez Lascoiti, IX Pascual Bayár-ri, D, Agustín de Pera
les, D. Juan Jiménez Cuenca, IX. Juan do Cárdenas y..Don 
Blas García de Quesada,

Vengo en dejar sin efecto ec decreto- del Gobernador des 
la provincia de Lérida de 3 de Marzo de 1874, por el que 
declaró la caducidad de las concesiones mineras titu ladas 
Pilar y San Francisco, y  en revocar la sentencia apelada,, 
en cuanto á la forma de su decisión, y en cuanto por ella, 
se declara la subsistencia de las referidas concesiones, y s í % 
reconoce el derecho de los herederos de D. Alfonso Gree- 
lland á disfrutar de la propiedad de las mismas, dejando, á 
la Administración libre en sus facultades para que acuer
de en su dia lo que proceda con arreglo á la ley.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta y sois.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación .—Reído y publicado el anterior Real de
creto por mí. el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia publica la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga-» 
c e t a : de quo certifico. ^

Madrid I,® de Julio ció 1876»==¿PedrQ de Muqitoo? '
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

M I N IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar por sistem a mixto y á 

precio fijo el servicio de utensilios m ilitares en la ciudad^ de 
Cuenca, se convoca por el presente anuncio á prim era licita
ción, autorizada por el Exorno. Sr. Director general del Cuerpo, 
y con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.a La licitación será sim ultánea, y tendrá lugar en esta 
Intendencia, sita en la calle de Torija, núrn. 44, piso segundo, 
y en la Comisaría de guerra de Cuenca, el dia 3 de Octubre 
próximo, á la u n a  de su tarde, en cuyos puntos se hallará de 
manifestó el pliego de condiciones y precio límite.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 87 de Febrero de 4858 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación y pliego de condiciones^

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legam ente repre
sentados en el acto de la su b a s ta ro n  objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Madrid 86 de Agosto de 4876.=José María de Manzanos.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de y domiciliado e n    enterado
del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publicado
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  (ó  Boletín oficial d e . . . . . )  del d ia ........
d e  n ú m . '. . . . ,  según los cuales ha de ser contratado el
servicie de utensilios m ilitaras de  se compromete á eje
cutar dicho servicio, á los precios siguientes:

Cada cam a pesetas (en letra).
Cada litro de aceite de á ........
Cada kilogramo de carbón de á .........
Cada id. de leña á ........
Y para que sea válida esta proposición acompaña el docu

mento justificativo del depósito de pesetas, hecho en la
Caja de Depósitos (ó sucursal de ) según lo prevenido en
la condición del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección  de H idrografía.

A V ISO  A LO S N A V E G A N T E S .

Núm. 46.
OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

P ortu ga l.
B a n c o  C a c h o p o  S. ( e n t r a d a  d e l  T a j o . )  Según el re 

ciente reconocimiento verificado por el Staff-Commander 
H. D. Sarrat del Minotaur, y  por el Teniente J. J. Covrev, 
Oficial de derrota del Trinmph, buques de S. M. Británi
ca, la parte del banco Cae-hopo S., que se encuentra al 
N. y O. del fuerte Bugio, se lia extendido desde 4871 
cable y medio bácia el m ar, estrechando así el canal 
navegable. La enfilacion de las Mamelles con el ángu
lo NO. del convento Boa Yiagem al N. 44° E,, conduce 
ahora directamente á la línea de rompientes que marca 
el cantil NO. del banco; la de las Mamelles con el ciprés 
al N. 47° E., evita las rompientes que rodean el cantil 
del banco. Los buques que entren ó salgan deberán, al 
aproximarse al Cachopo S., virar en cuanto las Mame- 
lies estén enfiladas con la escala de Jacob.

Debe tenerse mucha precaución á causa del flujo y  
redujo de la marea que tira con fuerza hacia la punta 
N. del Cachopo.

Certa núrn. 176, y plano 345 de la sección II.

RÍO SAN LORENZO.
Luz bel rio Martin. El Gobierno d el Canadá hace 

saber que desde el 1.° de Junio se enciende una luz en 
un faro nuevamente construido en el rio Martin, parte 
S. del rio San Lorenzo, provincia de Quefaec,

La luz es lija, blanca, está elevada 38,1 metros sobre 
el nivel de la pleamar, y en tiempo despejado es visible 
á unos 17 millas de distancia.

El aparato de iluminación es catóptrico.
La torre es cuadrada, de m adera, está pintada de 

blanco, tiene 16,4 metros de altura y  está contigua á 
una casa-hahitaeion.
- S itu ac ió n  4 9 ° 4 3 ' 2 3 " N  , y  3 9 ° 5 6 ' 2 5 " O .

Carta núm. 589 ele la sección IX.

MAR ADRIÁTICO.
Balm acía.

Semáforo en la tunta Ostro.— Bogas be Cattaro.—  
B! Gobierno marítimo de Trieste comunica que se ha es
tablecido una estación semafórica en el faro de la punía 
Ostro, entrada de las bocas de Cattaro, que funciona 
desde A 7 de Junio de 1876. Los buques que pasen á su 
vista p can. comunicarse por medio del Código Inter
nacional de señales.

El edificio está pirTadoá fajas horizontales blancas y 
negras, y el semáforo está unido á la red telegráfica.

Cartas números 100 y 434 de la sección III.

MAR BALTICO. ' -
Dinam arca.

LUZ EN EL BANCO NoRDRE R.OSE, EN EL CANAL DroGBEN
IS u n d S . . El 16 de Mayo de 1876 han debido fondearse

en el banco Nordre Rose dos pontones de hierro y dos 
balsas para echar los cimientos de un faro. Miéntras es
tos permanezcan en su sitio, cada uno tendrá un farol 
de luz fija, blanca, elevado dos metros sobre el nivel 
del mar.

Cartas números 648 de la sección I, y 59$ de la II.

MAR DEL NORTE.
N oruega.

C ambio be color en las luces de V igholmen, S yolvcer y 
S kraaven. La Dirección de Faros hace saber que las 
luces blancas de Vigholmen, Svolvoer y  Skraaven se re 
emplazarán en el otoño por luces rojas.

Carta núm. 587 de la sección I.

S lesv ig-H olstein .
LUZ DE DIRECCION EN EL PUERTO ÁMRUM (iSLA A mRUm). Él

Gobierno alernan hace saber que en breve se encenderá 
una luz de dirección en el puerto Amrum.

Esta luz se colocará 1.790 metros al S. 83° E. de la 
luz principal, y  la enfüacion de estas dos luces conduci
rá ai puerto.

Cuando se encienda esta luz se dará el oportuno 
aviso.

Cartas números 648 áe la sección I, y 45 de la II.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa N. de Francia.

Valiza del rio de T réguieu. El Comandante de la 
estación de Granville anuncia que en el mes de Mayo 
de 1876 se han colocado cuatro nuevas valizas en el rio 
de Tréguier:

Una valiza roja en la punta Ven Peluch;
Una valiza roja en Roch-Dan, 350 metros por enci

ma de la de Goussaliou;
Una valiza negra en la roca la Crepiére;
Una valiza negra en las piedras próximas al molino 

de Carpont.
La valiza de Goussaliou se ha enmendado cerca de 

45 metros hácia el canal.

Carta núm. $07 de la sección II.
Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 6 .= C lá u d io  M on tero .

M IN IST E R IO   H A C IE N D A .

D ire c c io n  del T e s o ro  público  y O rdenación gen eral 
de P agos del  Estado.

Esta Dirección lia dispuesto que el dia 30 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios da guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sexto grupo con el núm. 3 
de presentación.

Madrid 98 de Agosto de i8 7 6 .= E l Director general, Eche- 
ñique.

D irección  g e n e r a l  d e l a  Deuda pública .

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 30 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en
ia Tesorería do esta Dirección general á recibir el importe l í 
quido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
quinta subasta de valores de la .Deuda, verificada en los dias 
í.° y % de Octubre del año últim o.

Número 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

726 B. Enrique González.
4.080 D. Rafael San Martin.
1.076 El mismo.
1.288 El mismo.
4.077 El mismo.
4.078 Ei mismo.
4.075 El mismo. *
1.079 E l mismo.

£40 D. Gonzalo Mira.
£09 El mismo.
980 D. Francisco Buz neo.
404 Francisco Fuentes.

Madrid 98 de Agosto dc4876.=E 1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.™ VA B .°=  El Director general, P. S., San- 
Julián.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  la  H a c ie n d a  pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la ta rde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 34 de Diciembre 
de 1875, señaladas con los números del 344 al 349 de presen
tación y 314 á 349 de sorteo para el [pago, importantes 43.845 
pesetas.

Madrid 98 de Agosto de 4876.=E1 Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
corriente, de diez de la m añana á ¿os de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de ia segunda emisión, vencimiento de 34 de Diciembre 
de 4875, señaladas con los números 38 al 63 de .presentación y 
53 a 63 de sorteo para el pago, importantes 47,850 pesetas.

Madrid £8 de Agosto de i876.*=El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea*

In terv en c ió n  g en era l de la  A d m in istración  
d el E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.390.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el $ de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y ap7'obadas por esta Intervención general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.* 
de A bril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 400 anual d favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan .

MES T AÑO ISíPOHTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE MADRID.
464865 Ayuntam iento de R o

bledo de la Ja ra   Setiembre 4865.. 44;$B3
461866 Idem de id ....................  Noviembre id . . . „ 282*667
464867 Idem de id .    ............ .. Setiembre 4866. • 44*2.53
461868 Idem de i d . . . — ........  Noviembre i d . . .  28$‘6á)7
461869 Idem de R iv a te jad a .. .  Idem 4865........ .. 49*206
461870 Idem de id ..................... Mayo 4866............ 287*356
461874 Idem de id   ........  Junio i d . . . . . . . . .  434*400
46187$ Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  39899
461873 Idem de id    Agosto i d  * 497*867
461874 Idem de i d .............. . Octubre i d   49*206
461875 Idem de R ascafría   Julio 4865............ 70*267
464876 Idem de id .................. .. Agosto id    47*420
461877 Idem de id ....................  Octubre id   40*240
461878 Idem de i d ....................  Junio 4866............ 84*693
461879 Idem de id ....................  Agosto i d . .   47*420
464880 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . • 40*240
464884 Idem de id .................. . Diciembre i d . . .  „ 3‘653
46188$ Idem de Rozas de Puer

to R e a l. Julio 4865............................. ...... 25*173
461883 Idem de id ....................  Agosto id   23*040
461884 Idem de id ..................... Mayo 4866 ........... 37*440
461885 Idem de id ..................... Julio i d ................   244*841
461886 Idem de id .................. .. Diciembre i d . . . .  3*840
461887 Idem d e S e r r a d a . Marzo i d . .   49*280
464883 Idem de San Lorenzo.

(Real Sitio d e .)   Agosto 4865.........  467*466
464889 Idem de S om osierra... Diciembre i d . . . .  498*453
461830 Idem de id ....................  Marzo 4866........ .. 48*300
461891 Idem de id ....................  Junio i d ...............  £1*387
46489$ Idem de i d .   ........  Enero 4867.......... • 70*453
461893 Idem de id ................... .. Marzo id    428
461894 Idem de id .................... Julio id .................  48*300
464895 Idem de Siete Iglesias. Idem 4865............ 449*387
46I8#6 Idem de id ....................  Agosto id ...... 4 £13
464897 Idem de i d .    ........... „ Julio 4866.............. 449*387
464898 Idem de.id ...................  Abril 4867_____"• 4*213
464899 Idem de San Martin de

Valdeiglesias  Julio 4865............  416*067
461900 Idem de id . Enero 4866 . . . . .  48*91$
464901 Idem de id ....................  Febrero i d .......   8
46190$ ídem de id .................... Mayo id ................ 409*866
461903 Idem de id .................... Junio id ..............   311*867
161904 Idem de id .................... Julio id    445*333
4619NÍ Idem de id . Agosto id ...........................   48
464906 Idem de id .................... Octubre i d    40*667
461907 Idem de i d .   ....... .. Febrero 4 8 6 7 ... .  32*91$
461908 Idem de id ................... . Abril i d ...  $4
461909 Idem de id .................... Mayo id ................   40*667
461910 Idem de id ....................  Junio id     $$‘933

PROVINCIA DE NAVARRA.
161944 A yuntam iento de.Do

na m a r i a ..................... Diciembre 4866.. 403*334»
16191$ Idem de id ...................... .. Noviembre 1867 . 403*33$
161813 Idem de i d ........................  Febrero 4 8 6 9 ... .  605
461914 Idem de id ....................  Abril 4870.... 605
161915 Idem de Dicastillo. . . .  Agosto 4866........ $0*334
161916 Idem de id    Idem 4867 ..........   $0*334
461947 Idem de id ................ Idem 4868............  $0*33$
164918 Idem de id ....................  Abril 4870 ..........   30*500
461919 Idem de D esojo.  Febrero 4 8 6 6 ... .  7
464920 Idem de id ....................  Marzo id    4*800
4619$! Idem de id ....................  Junio id ................  46
1619$$ Idem de id ....................  Abril 4867.........* 7
161923 Idem de id ....................  Idem 4868. . . . . .  4*800
4618$i  Idem de id .. Mayo id    46
461925 Idern de id ....................  Idem 4869............  40*500
461926 Idem de id ....................  Enero 1 8 7 0 .....  „ 34*200
461927 Idem de id    .............. Junio id . . . . . . . .  41*700
4619$8 Idem de E cay . . . . . . . .  Febrero 4867 ...«  9*334
464929 Idem de id   .......... Enero 4868. - . . . .  9*334
461930 Idem de id .  ................ Febrero 4 8 6 9 ... .  44
461931 Idem de id .................. .. Junio 4870.... 44
16193$ Idem de E íz a b u m .. . .  Marzo 4867 . . . .  „ 494*667
461933 Idem de id .................... Octubre id   «3*338
161934 Idern de id   ....... .. Marzo 4 8 6 8 . . . . . .  494*667
161935 Idem de id . .................. Febrero 4 8 6 9 ... .  80
161936 Idem de id   ................ Enero 4 8 7 0 . . . . . .  $9$
461937 Idem de id .................. .. Abril id ...- ....... ...  80
461938 Idem de id    -------- - Junio id    292
461939 Idem de E g u a ra s    Octubre 1 8 6 7 ... .  49*33$
461940 Idem de i d .................... Noviembre id. . . .  70*66.
164941 Idem de id ....................  Marzo 4868......... , 47*333
46194$ Idem de i d   ........ Mayo id...............   19*534
461943 Idem de id   ........ Abril 4869 . . . . . .  406
161944 Idem de i d      Enero 4870......... 400
461945 Idem de id   ..........  Abril id ..............   . 406
161946 Idem de i d . . Junio id ....................  71
161947 Idem de Echarri-Aranaz Diciembre 1866.. M
461948 Idem de id    Noviembre 4867. 43*40*
461949 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 9 ... .  g0‘Dlu
461950 Idem de id ....................  Abril 1870-----. . .
461951 Idem de E sp a rz a   Marzo 4868 . . . . .  oo*
161952 Idem de id   ........  Junio 1 8 6 9 . . . . . .
461953 Idem de i d ....................  Idem 4870............  80o
161954 A y u n t a r n i e r f t o  d e  .

Erice..................... .. Idem 1867............  H g
461955 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4868.. '  ^
464956 Idem de id    Enero 4870.;. 40 /ü i
461957 Idem de id ...  Junio id . ,  . . . . » •  ^
461958 Idem de Esproneeda . ,  Idem 4867 . . . .  p{onn
464959 Idem de id   ... Marzo 1868 * o ouu
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NI7MERO W3SS Y  A ^ °  IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. £s$s. M ils,

4-31960 A y u n t .0 aeEspronceda. Mayo 4868'...............  34
161961 Idem de id . .................  Junio 1869........... 40‘300
161963 Idem de id...................  Enero 1870.......... 18
161963 Idem de id...................  Abril i d ..............  18
16í961 Idem de id  ...........  Junio id ..............  38*300
161985 Idem de Erasun. Setiembre 1867.. 393*667
481986 Idem de id  .....  Idem 1868 . ........  393*667
181967 Idem de id   . . .  Febrero 1870 .... 439
181968 Idem de Estenóz y Ar-

z o z .. . ........................  Octubre 1 8 67 .... 73'638
161969 Idem de id... Febrero 1869____________  117*957
161970 Idem de id .....  Abril 1870........................  447‘957
161971 Idem de Echagüe... . .  Mayo 1868 -------- 18467
161973 Idem de. id ...................  Enero 1870 ........  37*350
161973 Idem de id .................... Junio id ..............  37*250
161974 Idem de Echalar  Mayo 4 8 6 8 .. . . .  . 433*638
161975 Idem de id (adicional.) Idem i d     181*343
161976 Idem de id . Octubre 1 8 6 9 ,... 905‘969
181977 Idem de id ..... Junio 1870........................  911*969

Madrid 37 de Abril de 1876.*=El Interventor general, J. 
R. de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económ ica  de la p rovin cia  
de Teruel.

Habiendo recurrido á esta Administración D. Joaquín Pozo, 
vecino de esta ciudad, como encargado de la señora viuda de 
D. Juan Pares, vecina de Albarracin, manifestando que en 11 
de Setiembre de 1867 depositó su esposo en la sucursal de la 
Caja de esta provincia la cantidad de 100 escudos como de-' 
pósito necesario para responder á los perjuicios que pudiesen 
originarse en unos trabajos de aguas que habia de practicar 
en el pueblo de Monterde, y  habiendo sido extraviado el res
guardo del interesado, se publica en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G aceta  de Madrid , en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 34 del reglamento de la Caja de Depósitos 
vigente.

Teruel 36 de Agosto de 1878.=E1 Jefe económico, Donato 
Ortega. —3

A dm in istración  áei C orreo Central.

SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 37 de Agosto 
de 1876.

Núm. 435 Cirilo Carranza—Lérida.
436 Crescendo Fuentes.—Puerto-Ric®.;
437 Domingo Guerrero.—Pinarnegrillo.
438 Enrique Pastor.—Cienfuegos.
439 Josefa Martínez.—Murcia.
440 Joaquín Lallana.—Granja.
441 Joaquín Berdasco.—Cangas de Tineo.
443 Lucía Martínez.—Víanos.
443 Manuela Martin.—Villaviciosa de Odón.
444 Miguel Varela —Tetuan.
445 Ramona Riesgo.—Braño.
446 Romualdo García.—Torrelaguna.
447 Toribio Arribas.—Gumiel Izan.
448 Vicente Rúa.—Trujillo.
449 Vicenta Urrutia.—Bilbao.
450 Vicente García.—Roallo.

Madrid 38 de Agosto de 1876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Junta econ óm ica  de la Fábrica  de armas de T oledo.

Artillería.
Debiendo celebrarse el dia 9 de Setiembre de 1876 segunda 

subasta pública para la enajenación de 40 toneladas métricas 
de latón en recortes, procedentes dé la fabricación de cartuchos 
metálicos, se anuncia para conocimiento de todas aquellas 
personas que deseen tomar parte en la licitación, que tendrá 
fugar á las doce del dia expresado en la oficina de la Dirección 
de este establecimiento.

El precio límite que ha de servir de tipo en la mencionada 
subasta, será el de 148 pesetas el quintal métrico, detallándose 
las demás condiciones en el pliego que estará de manifiesto 
ep. las oficinas de dicha fábrica todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactán
dolas precisamente con arreglo al siguiente modelo:

< «El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la Gaceta  de Mad r id  ó 
Boletín oficial de esta provincia, y  del pliego de condiciones á 
que se refiere, documentos ambos relativos á la contratación 
en subasta pública de 40 toneladas métricas de latón en re
cortes, procedentes de la Fábrica de armas de Toledo , se 
compromete á adquirirlas al precio de (tanto, en pesetas y cén
timos , expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras, 
por la unidad á que se refiere el precio límite), acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán en los 10 mi

nutos anteriores á la hora designada para la celebración de 
la subasta, entregándolas al Presidente del Tribunal, que es
tará constituido con antelación, quien dispondrá sean aque
llas numeradas según el orden con que fueron entregadas; en 
el concepto de que llegada dicha hora no se recibirá ninguna 
proposición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias 
el del 5 por 100 del total valor del latón, con arreglo al precio 
límite fijado, pudiendo constituirse dicho depósito, bien en 
metálico ó en valores del Estado admisibles según la legisla
ción vigente.

Toledo 34 de Agosto de 1876. =* El Oficial primero de Ad
ministración militar, Secretario , Emilio L ledós.=V .* B.# =  
El Teniente Coronel Comandante, Director interino, Manuel 
Maldonado.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
La Junta municipal se halla convocada para el dia 31 del 

presente mes, á las cuatro de la tarde, con arreglo á lo pre
venido en el árt. 143 de la ley, con objeto de constituirse.

Madrid 39 de Agosto de 1876.=P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Juan Sanz.

Ayuntam iento constitucional do V alladolid.
Este Ayuntamiento ha resuelto proceder á la contrata del 

suministro del alumbrado público de esta ciudad por gas y 
petróleo mediante subasta que tendrá lugar en el dia 30 de 
Octubre del año actual, á las doce de la mañana, en una de las 
salas de la Casa Consistorial, con arreglo al Real decreto de 
37 de Febrero de 1853 ó instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año.

Dicha subasta se verificará por pliegos cerrados ante una 
Comisión del Ayuntamiento, y á la una en punto de la tarde 
se declarará terminado el plazo para la admisión de proposi
ciones, y se procederá á la apertura de los pliegos, adjudicán
dose el remate al autor de la proposición más ventajosa.

Será nula toda proposición que no se halle redactada con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se' expresa; 
que exceda del tipo de 37 céntimos de peseta por cada metro 
cúbico de gas, ó que no incluya en el mismo pliego la carta 
de pagó que acredite haber constituido préviamente en la Te
sorería deí Ayuntamiento un depósito de 5.000 pesetas en me
tálico, en bonos de la Deuda municipal ó en papel de la Deu
da del Estado, con arreglo á la cotización que aparezca en la 
G a c e t a  del dia anterior al del remate.

El contrato durará desde la celebración de la subasta, has
ta el 1.° de Enero de 1900, y el alumbrado consistirá en unas 
850 luces de gas y  80 de petróleo, números que variarán se
gún las disposiciones del Ayuntamiento.

El pliego de condiciones bajo laqcuales habrá de tener lu
gar el remate se hallará de manifiesto en la Secretaría mu- 
cipal, é impreso para las personas que lo soliciten y deseen 
mostrarse como licitadores.

Valladolid 18 de Julio de 1876.=Ei Alcalde, José de Gar- 
doqui.

Modelo de proposición.
D. (nombre y apellidos legibles), vecino d e . , se obliga

á nombré propio (ó en representación de ) á prestar en
la ciudad de Valladolid el servicio del alumbrado público por
la cantidad de (en letra clara) céntimos de peseta por cada
metro cúbico de gas que se consuma, con sujeción en un todo 
ai pliego de condiciones publicado por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma.) X —378—3

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

Juzgados de prim era  instancia, 
Belchite

D. José Esteban y  Lahoz, Juez de primera instancia de 
Belchite.

Por el presente segundo y  último edicto se cita , llama y  
emplaza á todos los que se consideren con derecho á la he
rencia intestada de D. Ramón González Cano y  Doña Teresa 
Oria Martínez, que fueron vecinos de esta, v il^ , y fallecieron, 
el primero en 8 de Abril del corriente año y la segunda eh4.# 
de Noviembre de 1859 ; habiéndose presentado hasta la fecha 
Doña María y  D. Gregorio González y Oria, vecinos de Zara
goza, y  D. Andrés, D. Ramón y D. Antonio González y Oria, 
vecinos de la presento villa, atribuyéndose todos ellos la cua
lidad de hijos de los finados ; cuyo llamamiento se hace por 
término de 30 dias', contados desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial y Gaceta  de Mad r id , y dentro del cual 
han de comparecer los que se crean con derecho á la expre
sada herencia en los autos de abintestato que promovidos por 
aquellos sus hijos penden en este Juzgado.

Dado en Belchite á 31 de Agosto de 4876.==José Estéban.= 
Por su mandado, Julio Jimeno. X —480

Cartagena
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Cárceles Perez, hijo de Francisco y de María, natural de 
Palmas, partido judicial de Orihuela, de estado casado, de 40; 
años de edad, jornalero, sin instrucción; confinado en el cor
reccional de esta plaza, en el que extinguía la pena de 18 
años de cadena temporal que le fué impuesta por la Excelen
tísima Audiencia de Valencia; á Lorenzo Cajal Janovas, hijo 
de Mariano y de O soria, natural de Lañes, partido judicial de 
Jaca, de estado casado, tejedor, de 40 años de edad, con algu
na instrucción, confinado también en este correccional, en el 
que extinguía la pena de 14 años de cadena temporal y acce
sorias que le fué impuesta por la Excma. Audiencia de Zara
goza: asimismo cito, llamo y emplazo á D. Antonio Lara, ca
pataz que ha sido de este correccional, sin más antecedentes; 
á todos tres para que en el término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa 
que en el mismo se instruye sobre quebrantamiento de sen
tencia por parte de los primeros, y á responder de los cargos 
que en la referida causa puedan resultar contra el segundo; 
apercibidos todos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, siendo declarados rebeldes.

Se recomienda á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligencias para la busca y captura de 
dichos procesados, y caso de conseguirla los pongan ú dispo
sición de este Juzgado por los correspondientes tránsitos de 
justicia.

Dada en Cartagena á 25 |de Agosto de 1876.—Rafael Pa
jaron,—Por su mandado, Andrés Ortiz.

Señas generales*
Francisco Cárceles Perez, pelo negro,cejas Idem, ojos par

dos, nariz regular, cara id ., boca regular, barba cerrada,, co
lor bueno, estatura cinco piés una pulgada; señas particula
res, ninguna.

Lorenzo Cajal Janovas, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz larga, cara id ., boca regular, barba clara, color 
bueno, estatura cinco piés dos pulgadas; señas particulares, 
ninguna.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
partido de la Coruña.

Por el presente cito y emplazo á José Puente Mendez, sol
tero, de oficio barbero, natural de San Mamed de Larage y 
vecino de esta ciudad, que en la actualidad se ocupa en la re
cluta de sustitutos para el ejército de Ultramar, como agente 
de la Empresa de Lupion, á fin de que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la. 
Gaceta de Madrid , se presente en la cárcel pública de esta 
Audiencia para extinguir tres meses de arresto mayor que le 
fueron impuestos por sentencia firme pronunciada en causa 
que se le formó por desobediencia é injurias á agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procuren 
averiguar el paradero de dicho José Puente Mendez, y siendo 
habido lo arresten y conduzcan con la seguridad debida á la 
citada cárcel con el objeto indicado, á cuyo fin se insertan á 
continuación las señas personales del mismo.

Dado en la ciudad de la Coruña 4 23 de Agosto de 4876.— 
Antonio María de Pineda.=Por su mandado, Cándido Conde 
Fernandez.

Señas del penado.
Estatura cinco piés, pelo castaño, barba poblada, gasta bi

gote y patilla, ojos azules, color bueno, cara redonda, nariz y  
boca regulares, y tiene una cicatriz pequeña en la nariz; viste 
cazadora de paño morado, chaleco castaño, pantalón oscuro 
con listas azules, sombrero hongo de felpa, botas de cuero y  
un reloj con leontina de plata.

Fregenal de la Sierra
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y  su partido,
Por la presente requisitoria se excita el celo de las Auto

ridades y agentes de la policía judicial, para que en obsequio 
de la mejor administración de justicia procedan á la busca, 
captura y remisión con k s seguridades convenientes á dis  ̂
posición de este Juzgado, si fuese habido , del rematado Ma
nuel Losa Meló, de esta naturaleza y vecindad, casado, ejer
cicio del campo, de 60 años de edad, estatura regular, pelo 
entrecano, color claro, ojos pardos, cejas al pelo, barba pobla
da y canosa, nariz y boca regulares, muy sordo , delgado de 
cuerpo, vestido como los de su ciase en este país, con chaque
ta, calzón corto y botin de paño pardo, para hacerle saber la 
sentencia ejecutoria'dictada en la causa criminal de oficio 
que se le ha seguido por abusos deshonestos, y  llevarla á 
efecto; á quien á la vez se cita y emplaza pará que en el tér
mino de 40 dias comparezca con tal objeto; apercibido de que 
si no lo hiciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Fregenal de la Sierra á 23 de Ago-to de 4876 — 
B artolom é Gutierrez.--=De su orden, Juan Manuel Touriño.

Lermas
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de esta

villa y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita , llama y  

emplaza á-Marcelino Gutiérrez, vecino y Secretario del Juzga
do municipal del pueblo de Covarrubias, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G aceta  de M adrid  , comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración encausa que instruyo contra Juan Tejada, 
vecino de dicho pueblo, sobre allanamiento de morada y otros 
excesos; apercibido que de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar, expresando en otro caso su actual re
sidencia.

Dado en Lerm.a á 23 de Agosto de 4870.—Hipólito del 
Campo.=Por su mandado, Joaquín Martínez. ,

M adrid.-Centro
Por el presente se lisce saber á la persona en cuyo poder 

se encuentre un resguardo del Banco de España, núm. 92.02o, 
expedido á favor de D. Francisco Luque Ruiz. d e esta vecinr 
dad, de estar depositadas en aquel establecimiento SO sub
venciones de ferro-carriles de 2.000 rs. cada una, números 
224298 al 224.317 inclusive , que fué robado el 20 de Marzo 
último del cuarto segundo de la casa núm. 78, calle de Jaco- 
metrezo, que en el término de 20 dias lo presente en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Centro da esta 
Corte y Escribanía del que refrenda; apercibido que en otrp 
caso le parará el perjuicio que haya lugar , y  pasado dicho 
término se declarará caducado y sin ningún valor ni efecto.

Madrid 12 de Agosto de 1875.=--E1 Escribano, Bartolomé 
Uceda. X  474

Madrid.—H ospital.
D. Juan de Dios do Iturriaga, Juez municipal é interino, t e  

primera instancia del distrito del Hospital de esta villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Storu 

y á todas, las personas que se crean interesadas en la subsis
tencia de la inscripción hecha en el Registro de la propiedad 
de esta Corte, de una liipoteca^onstituida á favor de aquel 
por D. José Eduardo García y  su m u j e r  Roña Vicenta del 
Cerro, sobre la casa núm. 3 antiguo y 80 moderno de la calle 
del Mesón de Paredes, para garantía del pago de 40.000 rs. que 
recibieron 4 préstamo del referido Ssv Shorts según escritura
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otorgada con fecha 29 de Julio de 188& ante D. Domingo Ban
do, Escribano que fué de esta dicha v illa , con objeto de que 
ên el térm ino de 20 días comparezcan en este Juzgado a de

ducir Iss reclamaciones que tengcn por conveniente confia la 
solicitud de liberación presentadla por D. Mariano de Castro 
Gabaidá, á nombre y como begal representante de sus hijos 
D, Luis y  D* José de Castro y  G arcía; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se accederá á ella.

* M adrid 1 de Agosto d<e 4876.=V.* B.°=-4to‘riaga.==Por el 
Escribano actuario, Licenciado José Ortiz y Martínez.

X—465
M a d r id . - L a t i n a .

'E n  v irtud  de previdencia dictada por el 8?. Juez de pri- 
m ip a in s ta n c ia  del d istrito  de la Latina de esta Corte, á mi 
te ¿sfeonio  en 24 <m\ actual, en los autos de concurso necesa- 
r ío de acreedores en que fué declarada la Excma. Sra. Doña 
' M^ría Ram ona L lo res  Valderram a, Marquesa viuda de San 
M artin de Hombre iro s , que se declaró terminado por auto 
j*de*34 de E nero;de 1874, y rehabilitada la concursada para to
ados los e fe c to s 'legales, se llama por medio del presente á los 
¿acreedores de Ja misma D. Raimundo Gago, D. José Esteve, 

33. Maria.nG Nicolás Perez, Doña María Gómez, Doña Ana Go- 
“vier y RI©©., Dc-ña Josefa Pereda y D. Bernardo Moron, cuyo 
•actual paradero es desconocido, á sus herederos ó causaba- 

‘"bien tes, para que en el término de tres meses, contados desde 
3 a  inserei-oii'de este edicto en la G a c e t a ,  comparezcan en este 
Juzgado ;á .percibir las cantidades por que respectivamente 
:figuraron-como acreedores en dicho concurso y obran impues
ta s  en la Caja general de Depósitos desde 30 de Setiembre 
de 1873; «bgjo apercibimiento de que trascurrido este término 
sin verificarlo se entregará el importe de tales créditos á la 
citada Marquesa viuda de San Martin de Hombreiros, sin que 

.Ies quede á salvo más acción que la personal que contra la 
m ism a puedan conservar.

Madrid' £3 de Agosto de 4876.==Juan Joaquín Jiménez.
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M adrid.—P a la c io .
D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal é interino 

de prim era instancia del Juzgado de Palacio de esta capital.
Por de presente requisitoria se cita, llarna y emplaza á 

Andrea Gómez Chamorro, sirviente que fué de D. Manuel 8e- 
g arra  F&nt, en ¡a Plaza de San Marcial, riúm. 4, cuarto se
gundo, á fin de que en el término de 15 dias, á contar desde 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en dicho Juzgado, Escribanía de D. Juan Muñoz, 
para practicar una diligencia acordada en causa pendiente 
contra la misma por hurto; bajo apercibimiento que de no ve- 
rificarloda parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des que-caso de llegar á su conocimiento el domicilio de la 
m ism a Jo pongan en el del Juzgado..

Madrid £3 de Agosto de 4876.=Francisco Javier Lapie- 
d ra .= P o r mandado de S. S., Juan Muñoz.

M a d r id -U n iv ers id a d .
DAFrencisco de Paula A yala, Juez municipal suplente é 

interino de primera instancia del distrito de la Universidad de 
c*áa -Corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantas personas 
se*erean con derecho para aponerse ú  la cancelación de una 
obligación-que D. Tomás Faustino Cuervo Figueroa constitu
yó'-sobre-una casa perteneciente al mismo, y sita en esta Cor
te,, calle-de Pizarro , antes Magdalena A lta, núm. 7 moderno, 
10 antiguo, de la manzana 470, de devolver 44.825 rs. 9 m a
ravedís que se hallaban depositados y habia de recibir siem
pre-que-se decidiera cierto pleito que tenia con el Marqués de 
íturbieta, como así se consignó en escritura de 29 de Marzo 
de 1803, otorgada ante el Escribano D. Vicente de la Costa, 

^registrada en 4 de Abril siguiente, folio o de índice; para que 
§*dentrodel término de 30 dias, á contar «desde la inserción de 

edicto en ¡a G a c e t a  oficial, comparezcan en este Juzgado y 
pEscríbaníadei que refrenda á  deducir las acciones que les com- 
ipetan; bajo-apercibimiento de que pasado sin verificarlo se 
«declarará cancelada mencionada carga, parándoles el perjuicio 
tiansiguiente.

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 4£76.«*Franoisc.o de 
i  Xkida Ayala.=?Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—467

JEn vrráud dorprovidoncia del Sr, Juez de prim era instancia 
de? distrito de la Universidad de esta capital, se anuncia el 
falh íeómienéo abintestato de B. Juan Áram buru é Iriarte , na
tural 1 qfue fue de Arechavaleta, hijo legítimo do D. José y Doña 
F erni '-sda., viudo de Doña Carmen A ltuna; y ¡se llam a á los 
que se ' er-ean con derecho a heredarlo para que comparezcan 
á dedm ^ o  dentro del término de 30 dias.

Madi ’íá 25 do Agorio de 4876.=El Escribano , Donato To
ledo. X —469

O lm edo.
D. F rancisco  Monsaive y Callejo, Jaez ¿e prim era in s tan 

cia de Olm edo y m  partido.
Por el presente eito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con. derecho á  los bienes q m  constituyen la capellanía fami
l ia r  fundada en la iglesia de Santa María de esta villa por 
D. Alonso de Benavente , para que comparezcan en forma á 
deducir sus derechos en este Juzgado dentro del término de 30 
dias desde la publicación de esteedieto en la G a c e t a  y Boletín  
oficial; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per- 
í uicio que hubiere  lugar; pues así lo teng® acordado en autos 
que se siguen á  instancia  de D. Romualdo Robles, que es el 
único interesado que se ha presentado.

Dado en Olmedo á 24 de Agosto de í878 .^Federico  Mon- 
alve.»Por su /naadado ? Marcial Miguel Perez, X—478

Marbella.
D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ins

truye causa crim inal de oficio contra Francisco Bernal Ma
sías y consortes sobre tentativa de violación, en cuya causa 
se ha dictado en el dia de hoy la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Juan Ricoy Fraíz, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á los procesados por este Juzgado sobre 
tentativa de violación Francisco Bernal Masías , natu ra l y ve
cino de Monda, hijo de Martin y María, casado, jornalero del 
campo, de 34 anos de edad, estatura regular, ojos melados, n a 
riz regular, cabello castaño oscuro, barba regular, color mo
reno, y viste pantalón y sombrero c&lañés; Jerónimo Jiménez 
Rodríguez, de la misma naturaleza y vecindad, soltero, hijo 
de Francisco y Micaela, arriero, de 22 años de edad, estatura 
regular, ojos melados, cabello castaño, barba saliente, faccio
nes regulares, color sano, y viste pantalón, faja y sombrero 
como el anterior; Antonio Rojo Sepulvedad, también natu ra l 
y vecino de Monda, hijo de Manuel y Micaela, soltero, arriero, 
de 21 años de edad, de estatura regular, pelo castaño,' barba 
saliente, color trigueño, y viste ropa corta á estilo del país, 
para que en dicho término comparezcan en la sala-audiencia 
de este Juzgado con el fin de notificarles la sentencia dictada 
en la causa que se les sigue por el expresado delito, y citarles 
y emplazarles para ante el Tribunal superior; apercibidos que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio legal consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á ios Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales y agentes de la policía judicial la busca, 
captura y conducción á esta cárcel pública de los referidos 
procesados, si al ser habidos no prestan fianza personal en 
forma por valor de .500 pesetas cada uno ante la Autoridad 
que la ejecute, y se obliguen por ella á presentarse ante la 
mesa de este Juzgado dentro de los seis dias siguientes al en 
que se verifique.

Dada en la ciudad de M arbellaá 46 de Agosto de 1876'.=* 
Juan Ricoy.=-Por su mandado, José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me rem ito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente que firmo en Marbella á 46 de Agosto de 4876.=1080 
Gutiérrez.

Palencia.
D. Jerónimo Abad N ogales, Escribano del Juzgado de pri - 

mera instancia de esta ciudad de Patencia y su partido.
Doy fé que por disposición del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de prim era instancia de la misma y su partido, 
se cita, llama y emplaza por término de nueve dias por la 
presente requisitoria á un sujeto que dijo llam arse José Co
llado López y ser natural de Madrid, cuyas señas son las si- 
guientes: estatura corta, polo castaño largo, ojos azules, barba 
poblada, la vístanla vuelve un poco, y tiene además una cica
triz en la ceja izquierda, efecto de haberle extraído la punta 
de_una navaja; es de constitución pobre, color cetrino , nariz 
regular, edad 31 añ o s ; viste chaquetón de Tarazona, pantalón 
idem, chaleco de cuadros, cham arreta encarnada, faja negra 
en mal uso, tapabocas con cenefa, camisa blanca, gorra de a s 
tracán, zapatos gordos blancos, ó sean borceguíes , el cual se 
fugó con otros tres de la cárcel de este partido la noche del 30 
al 31 de Mayo último, donde se hallaba preso preventivam en
te en virtud de auto dictado en causa por dos robos.

En su consecuencia encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia y agentes de la Autoridad que donde quiera que sea 
habido el mencionado preso fugado, procedan inm ediatam ente 
á su detención y segura conducción á este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa y am
pliarle su declaración indagatoria por los dos nuevos hechos 
que en ella aparecen de falsificación de una cédula personal y 
uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim in a l; y ad
virtiendo que da lugar á esta requisitoria el núm. 2.* del a r
ticulo 429 de dicha ley.

Dada en P&leneia á 23 de Agosto de Í876.=V.* B /= E 1  Juez 
de prim era instancia, Miguel Fernandez de C astro .=Por man
dado de S. S„ Jerónimo Abad.

Sevilla . -S a n R oman.

D. Nicolás Gómez de Orozco, Juez municipal y accidental 
de prim era instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad.

En virtud  de la presente requiero á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y demás funcionarios de la policía judicial prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias eon el fin de ave
riguar el paradero de una jaca blanca, ménos de marca, cer
rada, capona y con un hierro confuso, que fué robada el dia 
7 de Mayo último en térm ino de la villa de Tomares á Don 
Manuel Ganer Márquez; y habida que sea la rem itan á dispo
sición de este Juzgado, juntam ente con las personas en cuyo 
poder se encontrase.

Al propio tiempo practicarán iguales diligencias en busca 
de un hombre de estatura alta, como de unos 35 años,, mo
reno, e m  barbas corno de unos 20 dias, su pronunciación va
lenciana,con sombrero ancho color ceniza, am ericana de color 
de'm iel y  chaleco idem, pantalón oscuro y botinas de búfalo, 
m anta y u m s  alforjas al hombro, faja negra, y todo en. bu en 
uso; y encontrado que sea lo pondrán en Ja cárcel pública de 
esta capital á mí disposición.

Sevilla 22 de Agosto de 4876,^N ico lás G. as 0 rozco .= E l 
actuario, Ricarda Rubio.

Sevíll a .—S a n  R o m a n .
D. Nicolás G. dé Orozco, Juez municipal y accidentaFde 

prim era instancia del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ilde

fonso Posadas Rodríguez, de esta vecindad, calle Resolana de 
la Macarena, núm. 4, de estado casado, fogonero y de edad de 
46 años; José de la Cruz Fernandez, de la propia vecindad, 
calle del Pozo, núm. 9, y José Sevillano Muñoz, de idéntica 
vecindad, calle DonFadrique, núm. 4, sin que resulten otras 
circunstancias, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de 
esta ciudad con el fin de recibirles declaración en la causa 
que se sigue en este Juzgado contra Manuel Diaz Solfs por 
asesinato y lesiones; apercibidos que de no hacerlo trascurri
do que sea,dicho térm ino se les declarará rebeldes y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera, instancia, Autoridades y demás funcionarios de la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias en solicitud de los repetidos José de la Cruz F ernan
dez, José Sevillano Muñoz é Ildefonso Posada Rodríguez, y 
habidos que sean disponer lo conveniente para que sean tra s
ladados con las seguridades debidas á la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sevilla á 48 de Agosto de 4876.== 
Nicolás G. de O rozco.=El actuario, Manuel de Moya.

Tolosa.

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por este primer edicto se c i ta , llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. José Ignacio U san- 
dizaga y Toledo, natural y vecino que fué de la villa de A s- 
teasu, y que en estado de soltería falleció en dicha villa de 
Asteasu en 23 de Marzo último sin disposición testam entaria, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo por medio de Procurador 
legalmente autorizado, en los autos que se siguen sobre dicho 
abintestato por la Escribanía del infrascrito á instancia de su 
sobrino D. Juan Ignacio Savasti y Usandizaga; si así lo hacen 
se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se segui
rá adelante e n 'la s  actuaciones, parándoles el perjuicio que, 
haya lugar.

Dado en Tolosa á 24 de Agosto de 4876.=Eduardo de U r- 
recha.=P or su mandado, Miguel Goenaga. X —470

Torrelavega.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Vicente Ibañez, Juez de pri
mera instancia de este partido de Torrelavega.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel González: 
Gómez, ausente en ignorado paradero é hijo de los finados 
D. Antonio y Doña Josefa, para que se presente en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado en forma el dia 23 del 
próximo mes de Setiembre, a la s  doce de su mañana, señalado 
á los interesados, á fin de acordar lo conveniente sobre la ad
m inistración, custodia y conservación del caudal dejado por el 
finado D. José Gómez y Gómez, natural y vecino que fué del 
pueblo de Suances; apercibido de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado * en Torrelavega á 23 de Agosto de 4876.—Vicente 
lbañez.—Por su mandado, Felipe R. Salazar. X —475

V il lad iego .
D. Laurentino Oeampo, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Villadiego y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Barrio 

López, vecino que fué de Orbaneja del Castillo; Manuel Hi
dalgo, alias el Herrero de Rocamundo, vecino de este, é Igna
cio López Crespo, vecino de Ailarces, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde el en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa instru ida contra 
los mismos por robo de dinero en la casa de Antonio Arroyo, 
vecino de Arcellares, y homicidio de su hijo Ricardo, ejecu
tado en la noche del 7 de Mayo de 4872; apercibidos que de 
no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y mediante á ignorarse el paradero de expresados sujetos, 
ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y fun
cionarios de la policía judicial practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para su cap tura, conduciéndoles, caso de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Villadiego á 24 de Agosto de 4876.«=Laurentino 
Pcam po.=Por su mandado, Nicolás de Velasco.

Villanueva y Geltrú.

D. Teodoro Creus y Coraminas, Abogado, Juez municipal 
de esta villa en funci ones de prim era instancia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los sujetos 
que á continuación se dirá, como comprendidos en el caso 4.* 
del art. 429 de la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, 
para que dentro del térm ino de 45 dias comparezcan ante este 
Juzgado á fin de recibirles declaración indagatoria en causa 
crim inal sobre hurto  de dinero; bajo, apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades adm inistrativas y 
dependientes de la policía judicial y Guardia civil procedan 
á la busca y captura de dichos procesados ,y su conducción^ 
incomunicada á este Juzgado con las seguridades oportunasJ 
por tener decretada su prisión.
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Villanueva y Geltrú 22 de Agosto de 1876. ~  Teodoro 
Creus.=Por su mandado, Enrique L. Sancliiz.

Procesados.
Baldomero Capdet y Tarrago, álias Merú, soltero, sin pro

fesión, de edad 14 años, sin pelo en la cara, estatura regular, 
cara oval, color moreno.

José Mestres y Breda, álias Vimbodí, de 16 á 18 años de 
edad, soltero, sin pelo en la cara, color moreno, peón de alba
ñil ; viste de pana, cachucha y  alpargatas.

Vitoria. .

D. Cenon Bombín y  Olavarría, Juez de primera instancia 
del partido de Vitoria.

Por el presente segundo edicto llamo y emplazo á cuantos 
se crean con derecho á los bienes de Doña Prudencia del Rio 
y  Paternina, que falleció en la villa de Anguciana el 16 de 
Noviembre de 1872 en estado de soltera y á los SO años de edad; 
y  se previene que en el término de 20 dias comparezcan á de
ducirlo por medio de Procurador; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; advirtien
do que ya se han presentado en reclamación de la herencia 
D. Ramón Jerónimo, D. José María y Doña María del Rio y 
Paternina, hermanos de la finada, representados por el Pro
curador D. Cecilio" Villa verde. '

Dado en Vitoria á £5 de Agosto de 1876.=Cenon Bom 
b ín .= P or mandado de S. S., Pedro Ortiz. X — 476

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo k 

cuantos se crean con derecho á los bienes relictos al falleci
miento de D. Cárlos Bretos Tucas, natural de Huesca, viudo 
de Doña Dominga Laviña y Armanda, vecino de esta ciudad, 
acaecido en la misma en 5 de Febrero del corriente año, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a ' d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, casa cárceles nacio
nales, y expediente abintestato formado al efecto por Don 
Vicente, Doña Epifanía y Doña Antonia B retos,. hermanos 
del finado; apercibidos que de no hacerlo se seguirá adelante 
el juicio, entregando la herencia á quien corresponda y pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en. Zaragoza á 21 de Agosto de 1876.=Mariano V a l- 
cayo de T oro.= P or su mandado, José Sanz Palacln.

X — 466

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto se cita , llama y  emplaza á 
cuantos se crean con derecho á heredar á D. Francisco Bello, 
natural de Burdeos (Francia), soltero, de 66 añ os de edad, 
litógrafo, que falleció intestado en esta capital el 11 de Abril 
último, para que dentro del termino de -&0 dias se presenten á 
deducirlo en forma en este juzgado; siendo de advertir que' 
hasta la fecha nádie se ha presentado comó tal heredero en el 
mencionado expediente. , I

Dado en Zaragoza á £3 de Agosto Je 1876.=Mariano V al- 
cayo de Toro. ==Por su mandado, Mariano Moliner. — P

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s . 
Madrid .—Aud&eneia.

En virtud de providencia del Juzgado municipal de la. A u 
diencia de esta Corte, se sacan á subasta una sillería, dos bu
tacas, una mesa y otros' efectos; señalándose para el remate 
el dia 9 de Setiembre próximo, á las tres de la tarde, en d i
cho Juzgado, y cuyos efectos están de manifiesto en la calle 
Mayor, núm. 3$, tienda de manguitería. ,

Madrid 24 de Agosto d e !8 7 8 .= E i Secretario suplente, Ma
riano Ordás. X —468

NOTICIAS OFIC IA L E S.

  T r e s  A m ig o s .
SO O I E D A D  M I N E R A . '

Número 24¡§ty-TEn;la ciudad de Cartagena, á 6 de Marzo 
de 1876, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, veci
no de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Albacete, 
presentes los testigos que se expresarán, parecieron D. Simón 
de Aguirre Aldayturriaga, mayor de edad, casado, com ercian
te ; D. Gregorio de Arcas Sánchez de 48 años de edad , viudo, 
minero; D. Eduardo de Aguirre Aldayturriaga, de 35 años 
de.edad, soltero,propiettalo ; D. Salvador Pera Bertrán, de 51 
años de edad, casado, comerciante; !). Baltasar Gómez Gómez, 
de 36 años de edad , casado, m inero, y D. Manuel de Tena 
D ávila, de 60 años de edad, Presbítero, vecinos los cuatro 
primeros de esta ciudad, y ios dos últimos de la de Castuera, 
en la provincia de Badajoz; cuyas circunstancias convienen 
con las qué aparecen de las cédulas persohales que exhiben; 
y  ^asegurando todos hallarse con la capacidad legal para este 
acto, de una conformidad expusieron los hechos siguientes: 

Primero. Que por escritura otorgada ante mí en 31 de 
Mayo de 18,74, D Hilarión Ruux Albanelli, mayor de edad, 

...casadovComerotante, vecino de Marsella, República de Fran
cia , confirió pod^iuc generales a l  compareciente D. Simón de 
Aguirre Aldayturriaga, según lo acredita por la copia que 
'exhibe, y entre otras cláu su las se hallan las siguientes:

«Pueda otorgar escrituras de Sociedades mineras, dando en 
ellas participación á las personas que tenga por conveniente, 
como igualmente ceder ei todo ó parte de las que posea.

Para que pueda tomar á préstamo, cualquier, cantidad que 
tenga por conveniente hipotecando fincas del conlpareciente, y 
otorgando escrituras de obiigapion y de fianzas, como igual
mente aceptar toda clase de documentos públicos.» 

y Do copiado corresponde bien y fielmente con su original, á 
que me remito, ei cual devuelvo rubricado al exhibente, quien 
asegura que dichas facultades no le están revocadas ni lim i
tadas.

Segundo. Que por escritura otorgada ante nn en 3 de Agos
to de 1874 los comparecientes D. Simón de Aguirre, en re
presentación de D. Hilarión Roux y D. Baltasar Gómez Gó
mez y D. Manuel de Tena Dávila, se comprometieron á formar 
una Sociedad especial minera con arreglo á la ley de Socieda
des y Bancos, con eí nombre de Tres Amigos, y la cual cons
taría de 500 acciones distribuidas en la forma siguiente: Don 
Hilarión R oux 400, D. Baltasar Gómez 67, D. Manuel de Tena 
Dávila 33; bajo las bases y condiciones que adelante se expre
sarán; y desde luego el Gómez y Tena Dávila hicieron en favor 
de la Sociedad cesión de las minas que á continuación se des
criben:

Una mina de plomo nombrada Primera Toledana, situada en 
la Real dehesa de Ja Serrano, posesión denominada Arroyo de 
los Linos, término municipal déla villa de Castuera, provincia 
de Badajoz, que comprende VI pertenencias y mide una super
ficie de 120.000 metros cuadrados, bajo notorios y conocidos 
linderos, y le corresponde á la Sociedad por la cesión que se 
ha hecho referencia y título expedido á nombre de D. Baltasar 
Gómez por el Sr. Gobernador civil de Badajoz D. Fernando 
Fernandez de Bobadilla en 13 de Marzo de 1874, inscrito el 
dominio en el Registro de la propiedad del partido de Oastuera, 
al tomo núrn. 114 del Registro y 24 del Ayuntamiento de Cas
tuera, folio 46 vuelto, finca núm. 1.476, inscripción 6.a, de. la 
que se le dió posesión el dia 13 de Julio de 1874 con arreglo 
ai plano levantado por el Ingeniero D. Juan Bernaldez.

Otra mina de mineral, plomizo argentífera, titulada Siete 
Amigos, situada en la dehesa de Torrecilla, término de la v i
lla de Castuera, y consta de 12 pertenencias y de una super
ficie de 120.000 metros-, bajo notorios y conocidos linderos, y 
corresponde á la Sociedad por cesión que hizo el D. Baltasar 
Gómez Gómez, y á este por compra que hizo á Basilio Gonzá
lez Gómez según escritura otorgada ante el Notario de la v i
lla de Castuera D. Jerónimo Quesada en 4 de Diciembre de 1873, 
inscrito el dominio en el Registro de la propiedad del partido 
de Castuera, al tomo 133 del Registro y  30 del Ayuntamiento 
de Castuera, folio 54 vuelto, finca núm. 1.261, inscripción nú 
mero 6.°, y de la que se dió posesión con arreglo*al plano le
vantado por el Ingeniero D. Ramón Izquierdo,

Otra mina de 12 pertenencias mineras de mineral de plo
mo, denominada Enriqueta, que consta de 12 pertenencias, que 
componen 120.009 metros, situada en término de Castuera, 
paraje conocido con el nombre de Arroyo de Linos, y le cor
responde á la Sociedad por la cesión que hizo en la ántes 
citada escritura D. Baltasar Gómez Gómez, y á este por título 
que se le ha expedido por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Badajoz D. Ricardo Gutiérrez en 24 de Julio 
de 1874, inscrito en eí Registro de la propiedad de la villa de 
Castuera, al tomo núm. 152 del Registro y 35 del Ayunta
miento de Castuera, al folio 172, finca núm. 1.478, inscrip
ción 7.a; habiéndose dado posesión en tiempo oportuno bajo el 
plano levantado por el Ingeniero D. Vicente Membrillera.

Otra mina de 30 pertenencias mineras d& mineral de plo
mo con el nombre de El Recreo, que mide una superficie 
de 300.000 metros cuadrados, situada en término de Castuera 
y paraje conocido con el nombre de Fuente Lenguas, bajo 
notorios y conocidos: linderos, y corresponde á la Sociedad por 
cesión que hizo en la referida escritura al D. Baltasar Gómez, 
y  á este según titulo expedido por el Sr, Gobernador civil de 
la provincia de Badajoz D. Ramón de Mazon en 2 de Agosto 
de 1875, y de cuya mina se le dió posesión en tiempo oportu
no con arreglo ai piano levantado por el Ingeniero D. Vicente 
Membrillera, inscribiéndose el título en el Registro de la pro
piedad del partido de Castuera, al tomo núm. 152 del regis
tro y  35 del Ayuntamiento de Castuera, al folio ,182 vuelto, 
finca núm. 2.001, inscripción 2.a . ' *

Otra mina de 33 pertenencias mineras $e mineral de plo
mo, con el nombre de Rebelde Julia, que mide una superficie 
de 330.000 metros cuadrados, situada en término de Castuera 
y  paraje conocido con el nombre de Arroyo de Linos, corres
pondiendo á la Sociedad por cesión que por la tantas veces 
nombrada escritura hizo D. Baltasar Gómez Gómez, y á este 
por título expedido por el Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Badajoz D. Ramón de Mazon en 2 de Agosto de 1875, ins
crito en el Registro de la propiedad del partido de Castuera, 
ai núm. 152 del Registro y 35 del Ayuntamiento de Castuera, 
al folio 173 vuelto, finca núm. 1.476, inscripción 8.a; de cuya 
mina se dió posesión en tiempo oportuno con arreglo al plano 
levantado por el Ingeniero D. Vicente Membrillera.

Y otra mina de 24 pertenencias mineras- de mineral de 
plomo, con el nombre de Barbacoas, que mide una superficie 
de 24.000 metros cuadrados, situada en término de Castuera, 
sitio eonccido con el nombre"de la Dehesa, bajo notorios y 
conocidos linderos, y pertenece á la Sociedad por cesión que 
en la mencionada escritura hizo el compareciente D. Manuel 
de Tena Dávila, y á este por título expedido por el Sr. Gober
nador civil de la provincia de Badajoz I). Ramón de Mazon 
en 2 de Febrero de 1875, inscrito en parte en ehRegistro de la 
propiedad del partido de Castuera, al tomo niím. 78 del R e
gistro y 14 del Ayuntamiento de Castuera, al folio 135 vuelto, 
finca núm. 935, inscripción 2.a; dándose posesión en tiempo 
oportuno con arreglo al plano levantado por el Ingeniero Don 
Vicente Membrillera.

Tercero. Que posteriormente la Sociedad ha adquirido de 
D. Manuel de Tena Dávila las minas siguientes:

Una mina de plomo nombrada Mardcay, que mide una 
superficie de 80.000 metros cuadrados, situada en ‘ término de 
Castuera, paraje de la Dehesa, bajo notorios y conocidos lin
deros, expedido el título á favor de D. Manuel de Tena Dávila 
por el Sr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz D. Ra
món de Mazon en 2 de Agosto de 1875, inscrito en el Registro 
de la propiedad de Castuera en el tomo núm. 152 del Registro 
y 35 del Ayuntamiento dé Castuera, a lfo lio  130 vuelto, finca 
número 1994, inscripción 2.a; dándose posesión de ella en 
tiempo oportuno con arreglo ai plano levantado por el Inge

n ie r o  D. Vicente Membrillera.
Y otra, mina' nombrada Segunda Nirgua, que consta de 32 

pertenencias y de una superficie de 322.000 metros cuadrados, 
situada en término de Castuera, bajo conocidos linderos, ex 
pedido el título á nombre de D. Manuel de Tena Dávila por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz D. Ram ón 
de Mazon en 2 de Agoste? de 1875, con arreglo al plano levan
tado por el Ingeniero D. Vicente Membrillera.

Cuarto. Que el D. Baltasar Gómez Gómez vendió por es
critura otorgada ante mí en 21 de Octubre de 1874 á favor de 
D. Andrés Álareon 25 acciones de las 67 que le pertenecían, 
y  por escritura también otorgada ante mí en 9 de Octubre 
de 1875 vendió á Gregorio de Arias Sánchez las 42 acciones 
restantes.

Quinto. Que -por otra escritura otorgada ante mí en 12 de 
; Febrero del corriente año D. Andrés Alareon Abellar vendió 

Í D .  Eduardo de Aguirre Aldayturriaga las 25 acciones que 
; compró” al D. Baltasar Gómez.

Sexto. Que. llevando á efecto el compromiso contraido por 
escritura de 3 de Agosto de 1874, cual es el que después de 
orillados varios meonvenientesi constituir conforme á lo pre- 

 ̂ venido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 dé Octubre 
I de 1869 una Sociedad especial minera con el nombre de Tres

Amigos, han determinado hoy llevarla á efecto; y optando, 
como desde luego optan, á los beneficios que la referida ley les 
concede, por el presente y en la forma que más por derecho 
haya lugar otorgan:

Que fundan una Sociedad especial minera bajo la denomi
nación de Tres Amigos., con arreglo á la ley de 19 de Octubre 
de 1869/para la explotación de las minas denominadas P r i
mera Toledana, Siete Amigos, Enriqueta, El Recreo, Rebelde Julia, 
Barbacoas, Maraeay y Ñirgaa, descritas anteriormente, bajo 
las bases y condiciones que quedaron consignadas en la refe
rida escritura de convenio y cesión, fecha 3 de Agosto de 1874, 
y cuyas condiciones son las siguientes:

Primera. El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciu 
dad de Cartagena, donde residirá la Diréccion.

Segunda. Que la Sociedad constará de 500 acciones, igua
les en derechos y obligaciones, y trasferibles por los medios 
que la ley establece, distribuidas en esta forma:

Acciones.

D. Hilarión Roux Albanelli, cuatrocientas acciones 400
D. Manuel de Tena Dávila, sesenta..........  60
D. Baltasar Gómez Gómez, dos  .............     s g
D. Gregorio de Arcas Sánchez, once................. . 11
D. Eduardo de Aguirre Aldayturriaga, veinticinco 25
Y D. Salvador Pera Bertrán, dos.............................. 2

500
«i» "
Tercera. D. Hilarión Roux Albanelli entra á formar parte 

de la Sociedad con el 80 por 100 de su importancia, que le 
ceden los concesionarios y dueños, y  que adquiere como socio 
capitalista é industrial en virtud de la obligación que contrae 
de adelantar cuantos fondos sean necesarios para la explora
ción, y explotación de las indicadas minas, cuyos trabajos de
berán principiarse indispensablemente dentro de los dos m e
ses siguientes al dia en que se otorgue la presente escritura. 
Se entenderá esta fecha la de Ja escritura de convenio citada.

Cuarta. Que el Sr. Roux tiene derecho á reintegrarse de 
todas las sumas ó capitales que adelantare, con aumento del 
5 por 100 sobre los mismos como interés correspondiente del 
dinero; y en su consecuencia, en ningún concepto se harán 
repartos de utilidades hasta que quede reembolsado de todos 
los anticipos que en cualquier concepto haya efectuado.

Quinta. Amortizado' el capital ó suma á que asciendan los 
referidos anticipos y sus correspondientes intereses, se distri
buirán los productos líquidos á prorata del interés que cada 
cual represente; esto es, el 80 por 100 al D. Hilarión Roux, y el 
20 por 100 al D. Baltasar Gómez, D. Manuel de Tena Dávi
la, D. Eduardo de Aguirre, D. Gregorio de Areas y D. Salvador 
Pera ó á los derechohabientes de uno y otros.

Sexta. El interés social se dividirá, como queda expresado, 
en 500 acciones, representadas por láminas trasferibles. En di
chas láminas se estampará en su frente una nota que exprese 
que las acciones núm. 1.* al 400, ambos inclusive, están obli
gadas al costeamiento de las labores hasta que la Sociedad 
llegue á obtener beneficios; en las 100 restantes exentas de pago, 
al tenor de la presente escritura. Todas las láminas irán fir
madas por D. Hilarión Roux como Director Gerente de la So
ciedad.

Sétima. Podrá el Sr. Roux trasferir sus acciones con las 
cargas que se impone de sufragar los gastos de exploración, 
explotación y  demas que está Sociedad necesite hacer hasta 
obtener próduc tós líquidos repartibles; efi cuyo caso quedarán 
libres de todo gravamen, y en todo iguales á la de D. Baltasar 
Gómez Gómez, D. Manuel de Tena Dávila, D. Eduardo, de 
Aguirre, D. Gregorio dé Arcas y D. Salvador Pera.

Octava. Como la cisión hecha al Sr. Roux es á título 
oneroso, cesará en todos sus efectos y  revertirá á D. Baltasar 
Gómez Góm ez, D. Manuel de Tena D ávila , D. Eduardo de 
Aguirre, D. Gregorio de Areas y D. Salvador Pera el interés 
cedido si ántes de que la Empresa esté ©n beneficios dejare de 
hacer los adelantos á que queda obligado; en cuyo caso las la
bores y edificios quedarán á beneficio de los nominados seño
res, así como toda clase de gastos hechos hasta entonces, sin 
derecho á indemnización.

Novena. Los tenedores de acciones procedentes de las que 
á D. Hilarión Roux pertenecen, podrán sustituirle en dere
chos y obligaciones en el caso de que este señor se apartase 
de este contrato y expusiere su Voluntad de no querer conti
nuar haciendo los desembolsos y  anticipos á que viene obli
gado. Por lo que queda establecido que es potestativo en Don 
Hilarión Roux apartarse de este contrato sin otras obligacio
nes que las de dar conocimiento á los demás socios con tres 
nieses de anticipación.

Décima. D. Hilarión Roux entregara en el acto del otor
gamiento de esta escritura á D. Baltasar Gómez y D. Manuel 
de Tena Dávila la suma de 5.000 pesetas , en proporción á 
cada uno, en concepto de los gastos que tienen hechos de las 
pertenencias mineras d ich as, y l©s mismos que se cargarán 
en cuenta como primera partida de desembolsos, reintegra
ble en lá fofm a establecida.

Undécima. Esta Sociedad se entenderá para’ todos sus a c 
tos y operaciones con el nombre de Tres Amigos, y  la geren
cia y dirección de la misma, así como la administración y di
rección facultativa de las minas , pertenecen a D. Hilarión 
Roux ó á sus sucesores, quienes podrán ser sustituidos por 
personas de su exclusiva elección. D. Manuel de Tena, D. Bal
tasar Gómez y demás socios tienen derecho de inspeccionar 
los libros de contabilidad, las labores y todo lo que concierna 
á su interés de accionistas, y podrán hacer las observaciones 
que estimen convenientes, las cuales serán atendidas siempre 
que sean razonables y justas; también podrán tener un Inter
ventor, cúyo -sueldo, queserá el de 5 pesetas diarias, ha de ser 
pagado por la Sociedad. /

Duodécima. Las tr,asferencias de las acciones serán con los 
requisitos y formalidades que se acostumbran en las Socie
dades mineras bien organizadas ; á éste efecto la Dirección- 
Gerencia dispondrá que sé lleven los registros y libros nece
sarios donde han de anotarse con escrupulosidad; se elevará 
á especial minera esta Sociedad, y  de acuerdo los contra
tantes formalizarán un reglamento que basándose en esta escri
tura y en las prescripciones de la ley, establezca los derechos 
y  obligaciones de los asociados y  dicte las disposiciones con
venientes para la marcha'de la Sociedad.

Déeimatercera. En el caso que surgiere alguna cuestión en
tre los socios y el socio capitalista, se someterá á la decisión do 
amigables componedores, y á un tercero, en caso de discordia, 
nombrado en la forma qué establece el título 16 de la ley de E n 
juiciamiento civil: el juicio se librará en esta ciudad de Car
tagena, donde. se fija y tendrá el domicilio esta Sociedad, y  
donde, si lo tienen á bien, concurrirán Jos demás socios, cuyos 
gastos a l ; efecto serán suplidos y á cargo de la Sociedad.

Décimacúarta. Queda excluida de este contrato la casa que 
existe en la mina Siete Amigos, por pertenecer particular y 
exclusivamente á D. Baltasar Gómez7Gómez*
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Y decim oquinta. Las dem asías que puedan ser a d h e ri
das á las pertenencias de que constan  las referidas ni nas ai 
principio serán adquiridas en cuanto sea posible por la  So
ciedad, uniéndolas á las que le sean correspondientes, y su je 
tándolas en todo al presente contrato.

En cuyos térm inos otorgan la presente escritu ra  de cons
titución de Sociedad especial m inera denom inada Tres Amigos 
p ara  la explotación y beneficio de las m inas P rim era  Toleda
n a , Siete*Amigos, E nriqueta , El Recreo, Rebelde Ju lia , Barba
coas, Muracoy y Nirgiia, y el D. Gregorio de A rcas cede en 
favor de D. Salvador P era , D. B altasar Gómez y D. Manuel 
de Tena Dávila las acciones que se les ha  designadcq de 
las acciones de que era dueño, y  todos aceptan la partic i
pación consignada, obligándose á cum plir estrictam ente las 
an terio res condiciones.

Así lo otorgan y firm an  con los testigos presentes,^ que lo 
son D. Francisco  Sánchez U rru tia  y D. L uis López flem oso, 
ambos de esta vecindad, los que expresan no tener excepción 
legal para  serlo. ,

Yo el N otario advertí á las partes que dentro del term ino  
de ío  di as, á contar desde la fecha de esta escritu ra , deberán 
presen tarla  al Sr. G obernador de la provincia de Badajoz para 
los efectos que establece el a rt. 3.° de la  ley de 19 de Octubre 
ya  citada, y publicarse en la  G a c e ta  de M adrid j  Boletín ofi
cial de dicha provincia de Badajoz-; y que si la  copia ae esta  
escritu ra  no se inscribe en el R egistro  de la propiedad del 
partido  de C astuera, no será adm itido ni dem andado su cum 
plim iento  en n ingún  T ribunal ni dependencia del Estado, se
gún  la ley H ipotecaria y su reglam ento. Optan porque lea este 
in strum ento , que aprueban, y yo el N otario doy fó del conoci
m iento de las partes y testigos, como igualm ente de cuanto  se 
consigna en este in strum en to  público, el cual signo y íirm o .=  
Sim ón de A guirre.-^G regorio  de Arcas. — E. de A g u ir r e .^  
Salvador P e ra .= B a Ita sa r Gómez.—Manuel de T ena D á v ila .=  
F rancisco  Sánchez. =  L u is López Reinoso.== Signado.— Juan 
José Fernandez y B rest.

Concuerda con su m atriz, que bajo el núm ero expresado 
y  en cinco pliegos del sello 41.°, con los núm eros í . 770.190, 
184, 83, 81 y 395, queda arch ivada en mi protocolo del año 
actual, á que me rem ito.

Y á in stancia  de parte legítim a, libro la  p resen te  p rim era  
copia por duplicado, que signo y firmo en C artagena día de su 
otorgam ienío.=-=Signado.=Juan José F ernandez  y B rest.

ACTA.

Núm ero 249.—E n la ciudad de C artagena, á 6 de 'M arzo 
de 1876, ante m í D. Juan  José Fernandez y Brest, N otario , v e 
cino de ella, incorporado al Colegio de la  A udiencia de A lba
cete, presentes los testigos que se expresarán , parecieron Don 
Sim ón de A guirre A lday turriaga, m ayor de edad, casado, co
m erciante; D. Gregorio de A rcas Sánchez, de 48 años de edad, 
v iudo, m inero; D. E duardo de A guirre  A ld ay tu rria g a , de 35 
años de edad, soltero, propietario; D. Salvador P e ra  B ertrán , 
de 51 años de edad, casado, com erciante; D. B altasar Gómez 
Gómez, de 36 años de edad, casad o ,1 m in ero , y  B. M anuel de 
T ena Dávila, de 60 años de edad, Presbítero, vecinos los cua
tro  prim eros de esta c iudad , y  los dos últimos, de la  v illa  de 
C astuera, en la  provincia de Badajoz, con residencia  acciden tal 
en esta plaza, cuyas circunstancias convienen con las cédulas 
personales que exhiben; y asegurando todos h a lla rse  con la  
capacidad legal, de u n a  conform idad dijeron que el D. S im ón 
de A guirre, en representación  de D. H ilarión  R-oux Albane-lli, y  
los dem ás com parecientes por su propio derecho, por escritu ra  
o torgada an te  m í en el día de hoy han  constitu ido  una So
ciedad especial m inera  denom inada Tres A m igos ,  con arreglo 
á  lo prevenido en la  ley de Sociedades y Bancos de 49 de O ctu 
b re  de 4869, por io c u a l , y  hallándose cubierta la suscricion  
de las 500 acciones de que aquella se com pone, declaran  
constitu ida  dicha Sociedad bajo las bases de la  c itada  e sc ri
tu ra , á la  que en un  todo se rem iten .

Así lo otorgan y  firm an con los testigos presentes, que lo 
son D. Francisco  Sánchez U rru tia  y  D. L uis López R einosa, 
am bos de esta vecindad, los que expresan no tener excepción 
legal para  dejar de serlo.

~ O ptan por que lea  este in strum en to  que aprueban , y  yo el 
N otario  doy fé del conocim iento de las partes y testigos, corno 
igualm ente de cuanto se consigna en este docum ento público, 
el cual signo y  firm o.—Sim on de A gu irre .= G regorio  de A r- 
cas.==Eduardo de A guirre. =  Salvador P era . =  B altasar G ó
m e z .— Manuel de T ena Dávila. == Francisco Sánchez.—L uis 
López Reinoso.==Signado.==Juan José Fernandez y B rest.

Lo copiado corresponde con su orig inal, que bajo el núm ero 
expresado y en un pliego del sello 4i.°, con el núm ero 1,770.394, 
queda archivada en m i protocolo del año a c tu a l , á que me 
rem ito.

Y á instancia  de p a rte  legítim a, por duplicado libro  e l p re 
sente, que signo y firmo en C artagena dia de su otorgam iento.— 
H ay un  signo.—Juan  José F ernandez y B rest. X —■473
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Cotización oficial del dia  28 de Agosto de 1876, comparada con 

la del dia an terior.
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B adajoz ,.... par. » Murcia   par. »
B arcelona .. .  * 3¡4 p. |j O ren se . . . . . .  ¡ * ¡ D i
B i ja s . . . . . . ,  R® * { - O v i e d o . . . . . .  * 4 ¡2
Bilbao. . . . . .  * 3¡4 falencia .. . . .  * -i¡2
B u r g o s , » 1 r2 p .  rj P a m p l o n a . . . .  p a r .  »
G á c e r e s . . . . .  par. \  j P o ntev ed ra . . * 4 ¡2
Cádiz.. . . . . .  * 3¡4 j Salamanca.. .  » 4y4
Cartagena.. .  par. San Sebastian » 4
Castellón.. ,  , » 4 [4 Santander. . .  » 3Í4.
Ciludad-Re al.. R4 » S a n t i a g o . . . . .  * $i5d.
Córdoba  » 4¡S Segó vi a............, 1» 4y4
C oruóa . . . . .  » j 4 f{8 S e v i l l a . . . , . . , ,  s  3 ¡8
C u e n c a 4 ' -» S o r i a p a r .  »
Gerona. . . . . .  » T a r r a g o n a . . ,  » 4p2
G ranada..,.. » 3f8 Teruel . » 4{8d,
Guadalajara. RS » Toledo . . . . . .  par. »
H aro... . . . .  „ par, » ¡i V alencia... . .  » R4
Huelva . . . . .  » 4 [2 |  Vallad oí i d . . .  » / 4 \k
Huesca., „ , . .  % ¡ 4 ¡4 |  Vitoria. . . . . .  » R4
J a é n . . . . . . . .  * 4¡4 ’p Zamora . . .  f. par. »
L e ó n .,* . . . .  » 3[8 BZaragoza.. . .  » 4¡4

B e M a s  e x t r a n j e r a s .

P A n í s  2 6  A g o s t o .

& 3 p o r  4 0 0 e v t e r i o r . .  .  á  4 4 -1 ¡ A ,
Fondos españoles. .  |  ( C u pon Enero 75.)

( 3 por 4 0O i n t e r i o r . . . .  á »

^ dosfraneesa-'\l^!rm::::::::::: í i S
Consolidados ingleses  ....................   á 96 4¡2.

o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a a a s  e x t r a n j e r a s *
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*15-10.
París, á S dias vista, 5*02.

Observatorio de Madrid
Observaciones m eteoro lóg icas de l  d ia  28 de Agosto de 1876.

Ú f®:tfi-SSU1'£UU H
Afea o r í - h y  k u a i e d a d  d e l  a i r e . » '

m a & iL  /  «o ¥SRK<$MRIIlw* Ú
y e a - nailísae-jl ■ i m m e d e - | P  v i e a t © .  s i e i r .

t r o » ,  j S 8 e o ' dio.  f ^

8 d @ l a m . .  740*44 45‘5 40*3 } ¡ N .  E . . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o
5 d s l a m , ,  740*88 22*0 45*0 N .  E . . .  I d e m . . .  I d e m .

4 2 - ó e l  d í a . . .  740*02 28*2 46 2 N .  E . . .  I d e m . . .  I d e m .
3 d e  l a  t , . ,  708*78 32*4 48*9 N . E . . .  J d e m . . .  I d e m .
6 d e  l a  t . . .  708‘20 27*9 45l7 ¡ E . . . . . .  B r i s a . .  í d e m .
9 d e  l a  n . . .  709 33 23*0 44*0 | N .  E . . .  I d e m  . .  I d e m

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l a i r e , á l  a s o m b r a     33*4
i d e r a  £ f t m i r a &  d e i c L  ...................... ....................... ................... . 43*6

D i f e r e n c i a . . . . .  ................. ............................................... ...  4 9*5
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ,  á 4 '4 7 m e t r o s  d e l  a t i e r r a . .  42*7
í d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n  a  e s f e r a  d e - c r i s t a l ,  ............................... 57*5

D i f e r e n c i a - ..................................... .... 4 48
L l u v i a  e  n í  a s  $4 'a o r a s - e n  m i l í m e t r o s .  + »

Despachos te legráficos rec ib id o s m  el O bservatorio  M  M aárii 
sobre d  estado a tm osférico  á las nueve-de la  m a ñ a n a  en varias  
pun tos de la  P m ím -u la  el d ia  28 de Agosto de 1876.

A&fU&A ai KSf ií ilOit
b & sr o mé tr i -

. . . . . . .  M Í O »  y  « B g t i ¿ o ,  4gI  » » » » * *  ' f c , * “  * " > * » •
A í ; í 5)ikíilfeo al a i v e i  d e i  e e n t . e s ! *

¡ Kar e n  isai- m a i R s .  d é í f i e n t o .  ¿ c l c i e i o .  d e í a m & i
[ í a i e t r o s .  w

B i l b a o , ,  c . . ,  767*4 4 8‘2 N .  O . . .  B r i s a , . .  C . #, l l u v i a .  B e l l a .
S a n t a n d e r . .  769*1 20‘2 S . . . . . .  í d e m . . .  C u b i e r t o . .  I d e m .
O v i e d o   765*7 21*0 E . Y . . .  I d e m . . .  N u b e s . . . .  »
C o r u ñ a  (7 h . )
S a n t i a g o . . . .  767*5 2O<0 N . E . . .  V i e n t o , .  N u b l a d o . .  »

D p o r t o . .   767*0 24*0 S .  O  , . .  B r i s a  . .  D e s p e j a d o .  T r a n q .4
L i s b o a . . . , , ,  76.4*8 24*7 N . . , , . .  I d e m . . .  C a l i n a . . . .  I d e m .
B a d a j o z . . , . .  »  26*0 E   I d e m . . .  D e s p e j a d o .  »

S . F e r n .  (7 h . )  764*2 24*6 E    V i e n t o . .  D e s p e j a d o .  T r a n q . *
S e v i l l a .    764*0 27*0 S .  E . . . .  C a l m a . .  I d e m   »
T a r i f a . . . . . .  76t *5 25*0 E   V i e n t o . .  D . ° , c e l a j e s  P . o l e a j .
G r a n a d a ,  * - .  767*2 22*6 O  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  *

C a r t a g e n a . , .  764*4 24*7 S .  E . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  T r a n q . *
A l i c a n t e , . . .  764*7 27*2 N .  O . . .  B r i s a . . .  í d e m  I d e m .
M u r c i a . . . , .  766*0 24*4 S .  O c . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
V a l e n c i a ^  , .  765 6 26*0 O . ^ . . . .  C a l m a . . I d e m   »
P a l m a . . . . . .  764*2 24*0 O  B r i s a  . . .  I d e m . . . . .  T r a n q .4
B a r c e l o n a . . .  764*2 23*4 E . . . . . .  I d e m  . . .  í d e m    P . o l e a j ,

Z a r a g o z a , . . .  »  22*4 N .  O . . .  B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  »
S o r i a  . . . . . . .  764*1 47*4 N  I d e m  . . .  C a s i  d e s p . °  »
M r g o s . . . , , ,  766 9 46*4 N  C a l m a . .  N u b e s . . . .  x»
V a t i a u o l ú L , .  768*5 20*4 N .  E . . .  B r i s a . . .  C á s i  c u b . e. »
S a l a m a n c a . .  767*7 21*2 E  I d e m . . .  D e s p e j a d o .  »

M a d r i d . . . . .  766*2 22*0 N .  E . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  »  m
E s c o r i a l . . . . .  766 8 22*4 N   I d e m . . .  I d e m . . . . .  »  M
C í u d a d - H e á í , .  765*7 23*8 S .  E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
A l b a c e t e , . . ,  765*6 21*0 S . . . . . . .  B r i s a . . . .  I d e m   *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s »  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v i n c i a  a l g u n a .

A yuntam iento constitucional de Madrid,
D e l  p a r t e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d í a  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d ©  

d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  s i 
g u i e n t e :

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 4 á  45 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  F 34 e l  k i l ó -  
g r a m o .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  á  0*54 p e s e t a ? l a  l i b r a ,  y  á  4*04 e l  k í l ó g r & m o ,
T o c i n o  a ñ e j o , d e  4 9 á  M p e s e t a s ! &  a r r o b a ; á  0*81 l a l i b r a . y  á 4*76 

o l k i l ó g r a m o . .
J a m ó n ,  d e  S 0 á  35 p e s e t a s  i a  a r r o b a ;  d ®4 *50 á 4‘75 l a  l i b r a ,  y  d ® 

r % h i  i ‘80 e l  k i l o g r a m o .

P a n  Y  ,  d e  C *33 0 44,  y  d e  €*‘ 44 á  6*47 p e s e t a s  e i k i l d *
g r a n a  o.

G ;  j r  j  " x c v a r r o n a , -  d e  0*25 á  é ‘ 59 l a ü b r a ^
y  d e  ¡ 1 Y *  f

JiuL«r i > k  <■ t  *  x  rroba; de 0MM- á 0Y-5 la lib ra , y
d s  C * P í  1 ( '  <»i i ,  t í ' í i .

A j í  / ,  <i * p  ^ < '  ¿ a  a r r o b a ;  d e  O 4 6̂ a  0*44 l a  l i b r a *  y
d e  0*5 í n < b ’ < > í k

Le i ja t t arro b a  : d e  í?M¿4á OYifia l i b r a , y d®
#*í2r 1 i - e

C a r b ó n  v e g e t a l . á -í *75 p e s e t a s  l a  a r r o b a , f  & 0*15 e l k i l ó g r a m o .  
í d e m  m i n e r a l ,  á 0‘94 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0*09 e l  k i l o g r a m o .
C o k ,  á o '87 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á O ‘07 ©i k i l ó g r a m o .
J a b ó n ,  d e  11*50 á  16 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d a  0 58 á  0*64 l a  l i b r a  ,  y  

d e  1 *26 á  1 ‘39 e l  k i l ó g r a m o .
P a t a t a s ,  á  1*25 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*06 á  0*09 l a  l i b r a ,  y  d e  0*13 

á  0‘19 e l  k i l ó g r a m o .
A c e i t e ,  d e  18*50 á  20 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á  0*64 l a  l i b r a ,  y  d e  15*10 

á  15*90 e l  d e c a l i t r o .
V i n o ,  d e  ( V5u á 10 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0‘23 á  0*35 e l  c u a r t i l l o ,  y  

d e  4*55 á  6*93 e l  d e c a l i t r o .
P e t r ó l e o ,  d e  0*35 á  0*38 p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o ,  v  d e  6*93 á  7*52 e l  d e 

c a l i t r o .

M o t a .  B e s e s  degolladas  . ; m  e l  dia de- a yer.— V a c a s ,  149.  —  C a r 
n e r o s ,  754. - -  C o r d e r o s  l e c h a l e s ,  24. — l e r a  e r a s ,  70 C a b r i t o s ,  44. —
T o t a l , 1. 011.

S u  p e s o  e n  l i b r a s . . . *  73, 524. — í d e m  a  n  k i l o g r a m o s . 33.723.

Estado de los producios recaudados m  esta capital en  el dia  
de ayer po r arb itrios sobre artículos de consumo*

rá M T O S O llV S fa iT O Á C U O ® . e t ® $ . C i & Í 6 . PÜ N TO SD E  R EC A U D A C IO N . i n « i $ . € ¿ n U *

T o l e d o . . . . . . . . . . , ,  „ . .  , 6.856*72 v e n i d o s .  *
S e g ó  V i a , « . . . .  c . . . .  ,  - 2.875*26 f  A b  r  i c a s d  e c  e  r  v  e  z a : j
N o r t e . ,      3 783*82 j p r i m e r a  quñ.<;<'' ■ »
Bilbao.  .................... . 1.437*36 Fábrica d e l  g.ó, cnb y
A r a g ó n      .  . w . .  v .  , ,  1.299*67 r e s m n n s    *
V a l e n c i a .  u e . . . .  . Y  3.717*83 , r t r  o  ”* ; 9. 516*85
f i e d i o d í a . ,    7.088 87 -------- ---- --
Correos.................. .. . . , .  11*54 f  o s a c ,  * e .<..,, 38.587
P o z o s - d e  n i e v e  I n t e r -

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .
M a d r i d 28 d e  A g o s t o  d e  1876, k = E 1 A l c a l d e ,  A .  C o n d e  d e  H e r e d i a -  

S p í n o l a .

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  21 d e l  t o m o  I I  d é  l a *  

s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  p r i m e r a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

AnunciosLAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
j j  Imprenta Nacional y de la Redacción de la G a
ceta de  M adrid se han instalado e n  la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
h  promulgada en 30 de Junio de 1876.— Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

f \  UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA-
U  biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven
den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase. . . .  15 pesetas.
De tercera id............... 12 id.

A A O R A L  I N F A N T I L :  P Á G I N A S  E N  V E R S O ,  P O R  D .  M A N U E L  O S S O R I O
i l i  y  B e r n a r d .  U n  t o m o  e n  8. ° ,  c o n  n u m e r o s o s  g r a b a d o s ,  8 r s .

Novísimo diccionario festivo , p o r  i d . ,  s e g u n d a  e d i c i ó n  a u m e n t a d a ,  6 
r e a l e s .

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, p o r  i d .  , 6 r s »
Cartas á un niño sobre la Economía política, p o r  i d . ,  4 r s .
Bocetos y borrones políticos y literarios, p o r  i d . ,  4 r s .
L o s  p e d i d o s  a l  a u t o r ,  A v e - M a r í a ,  37- 39, p r i n c i p a l ,  M a d r i d .

P R O N T U A R I O  P A R A  L A  A D M I N I S T R A C I O N  Y  R E C A U D A C I O N  D E L  
i m p u e s t o  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s ,  p o r  l a  R e d a c c i ó n  d e l  Consultor de 

los Ayuntamientos y  Juzgados municipales. E s  l a  t e r c e r a  e d i c i ó n  q u e  
a c a b a  d e  t i r a r s e ,  c o r r e g i d a  y  a d i c i o n a d a  c o n  s u j e c i ó n  á  l a  l e y  d e  P r e 
s u p u e s t o s  y  á  l a  i n s t r u c c i ó n  d e  24 d e  J u l i o  ú l t i m o ;  c o n  e x t e n s a s  e x p l i 
c a c i o n e s  y  f o r m u l a r i o s  p a r a  t o d o .  S u  p r e c i o  6 r s .  e n  M a d r i d ,  C a r r e 
t a s ,  12, s e g u n d o ,  y  6*50 e n  p r o v i n c i a s  f r a n c o  d e  p o r t e ,

S A N T O S  D E L  D IA

La Degollación de San Juan B au tista ; Santa  Sabina, virgen, 
y  San Adolfo, confesor.

C u a r e n t a  H o r a s  e n  l a  i g l e s i a  d e  R e l i g i o s a s  d e  l a  E n c a r n a c i ó n .

ESPECTACULOS

®é«tTiro del ■•PrÍMCipe Atfernmm*—(Comparta Ardaríus.j— 
A  l a s  n u e v e . —  F u n c i ó n  22 d e  a b o n o .  —  T u r n o  2. °  p a r . —  El si
glo que viene.

J a r d i n e s • « l e í  B e t l r o * —  A  l a s  o c h o „ — A zulina.—
B a i l e .

® e * f e t r e  « S e l  P r a d o .— (Contiguo al Dos de Mayo . ) — A  l a s  o c h o . —  
El Vizconde—Tocar el violan.—Una aventura en Siam.—A Es
paña, s e g u n d a  p a r t e  d e  Una aventura en Siarn.

C i r c o  y  t e a t r o  « S e  — Á  l a s  n u e v e . - G r a n d e  y  v a 
r i a d a  f u n c i ó n  d e  e j e r c i c i o s  e c u e s t r e s  y  g i m n á s t i c o s ,  e n  l a  q u e  
t o m a r á n  p a t r e  l a  c o m p a ñ í a  d a n e s a  y  l o s  p r i n c i p a l e s  a r t i s t a s  d e  
l a  c o m p a ñ í a .


